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Actuación a not¡f¡car: Resolución O78O No. 0783 - 15240 de fecha 9 de diciembre áe 2025
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION

AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO Y SE IMPONE UNA

SANCIÓN DE MULTA'.

HACE SABER:

Que, en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación, contra el señor JULIAN
CORTES GIRALDO identificado con cedula de ciudadanía N" 16.220 531 expedida en Cartago
Valle, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CVC, profirió la
Resolución 0780 No. 0783 - 15240 de fecha 9 de diciembre de 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL
SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL, SE IMPONE UNA
SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO Y SE IMPONE UNA SANCIÓN DE MULTA",

Que por no haber sido posible la notificación personal de la Resolución 0780 No. 0783 - 15240
de fecha I de diciembre de 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE
DECOMISO DEFINITIVO Y SE IMPONE UNA SANCIÓN DE MULTA', debido a que el correo
certif¡cado 4 72 devolvió el documento de not¡f¡cac¡ón por aviso enviado a la dirección de
residencia del señor JULIAN CORTES GIRALDO ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadanía N"
16.220.531 expedida en Cartago Valle, por lo cual, se procederá a notif¡car al señor en mención
por medio del presente aviso, el cual se remitirá acompañado de copia integra del acto
administrativo, y se publicara en la página electrónica de fa CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección
Ambiental Regional BRUT por el térm¡no de cinco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado
en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Admin¡strativo.

Se hace saber que la notificación de la Resolución 0780 No. 0783 - 15240 de fecha 9 de
diciembTe de 2025.POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR
INFRACCION AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO Y SE
IMPONE UNA SANCIÓN DE MULTA', se considerará surtida al finalizar el dÍa s¡guiente al retiro
del aviso.

Contra la presente Resolución proceden por Ia via administrativa, los recursos de repos¡c¡ón ante
el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca CVC y subsidiar¡o el de apelación BRUT ante el Director General
de la Corporación Autónorha Regional del Valle del Cauca CVC, de los cuales deberá hacerse
uso en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días s¡guientes a ella, o a
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la notificac¡ón por aviso, según el caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de
Ley 1437 de 2011

pl¡nclóN: rt presente Av¡so se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a part¡r del d¡ecinueve (19) de marzo de
2026, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION: El presente Aviso se desfi¡a el día ve¡ntiséis (26) de mazo de 2026, a las cinco
y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los dieciocho (18) días del mes de mazo
del año dos mil veintiséis (2026).

JULI IRO VARGAS DARAUÑA
D¡rector Territorial DAR BRUT
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO Y SE IMPONE

UNA SANCION DE MULTA"

La Dirección Territor¡al de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades
legales y reglamentarias contenidas en el Decrelo Ley 28'l 1 de 1974, Ley 99 del 22 de
diciembre de 1993, Ley '1333 del 21 de julio de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial
a lo dispuesto en el Acuerdo CD-072 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución
0100 No. 000330-018'l del 28 de matzo de 2017 , y

CONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca _CVC, desde el año de 1968
le fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territorio de su jurisdicción.

La Constitución Política, en relación con la protección del med¡o ambiente, contiene entre
otras dispos¡c¡ones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas
culturales y naturales de la Nación (Art. 8o); corresponde al Estado organizar, dirigir y
reglamentar la prestación de servicios de saneamiento ambiental conforme a los
princ¡pios de eficiencia, universalidad y solidaridad (Art.49); la propiedad privada t¡ene
una función ecológica (Art. 58); la ley regulará las acciones populares para la protección
de los derechos e ¡ntereses colect¡vos relacionados con el ambiente (Art. 88); es deber de
la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del pais y velar por
la conservación de un ambiente sano (Art. 95).

El Artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un
ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines." De otra parte, el artículo 80 de la m¡sma Carta polít¡ca
señala, que le corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo
sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados, asi mismo,
cooperando con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas
fronterizas.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1g93, se dispuso que las corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de
su jurisd¡cción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribu¡das por la ley a otras autoridades, las med¡das de policía y las
sanc¡ones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de proteóción
ambiental y de manejo de ros recursos naturales renovabres, y exigir, con sujeción a ras
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO Y SE IMPONE

UNA SANCION DE MULTA"

regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños, acorde con lo establec¡do en el
Articulo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

De otra parte la Ley 1333 de 2009, d¡spuso en su articulo primero que: .El Estado es el
titular de la potestad sanc¡onator¡a en materia amb¡ental y la ejerce sin perjuicio de las
competencias legales
Desarrollo Terrrtorial,

de otras autoridades a través del Ministerio de Amb¡ente, Vivienda y
las Coroo raciones Aulónomas Reo¡onales. las de Desarrollo

Sosten¡ble, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se
refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la unidad Administrativa Especial del
Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las
competenc¡as establecidas por la ley y los reglamentos.

Por lo anterror, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, es
competente para ejercer la potestad sancionatoria administrativa en materia ambiental en
el área de su jurisd¡cc¡ón que comprende el Departamento del Valle del Cauca, y por lo
tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a
ello hubiere lugar' 

srruAcróN FÁc,cA

Que en fecha 3 de diciembre de 2025, se expidió informe técnico de responsabilidad y
sanción a imponer, por parte del Coordinador de la Un¡dad de Gest¡ón de Cuenca Los
Micos, La Paila, Obando, Las Cañas; Profes¡onal Especializado de la CVC DAR BRUT y
Profesional Universitario - contratista de la CVC DAR BRUT, en el cual se plasmó lo
siguiente:

ANTECEDENTES:

Que, a través de informe de v¡s¡ta CVC por func¡onarios de la ent¡dad, de fecha 26 de abil de 2022, con
objetivo de real¡zar recorr¡do de control y vigilancia para ident¡ficac¡ón de siluaciones antróp¡cas s¡n acto
adm¡n¡strativo. se concluye que la act¡v¡dad de transformac¡ón de material vegetal madera en carbón
vegetal no se encontraba autorizada en la Resoluc¡ón 0780 - No 0783-024 de 2022 de fecha 17 de
enero de 2022. la cual reposa en el expediente 0783-004-001123-2021; así /as osas con la activ¡dad
desarrollada se v¡olan las obl¡gac¡ones lmpuesfas en d¡cho acto adm¡nistrat¡vo.

Que, med¡ante Acta Un¡ca de Control al Tráf¡co llegal de Flora y Fauna S,/vestre CyC NO. 0092314, se
¡ncauta por decom¡so preventivo, pot no poftar salvoconducto de fecha 26 de abr¡l de 2022, la cantidad
de 125 bultos de carbón con un volumen de 33,27 metros cúb¡cos, en un vehículo tipo turbo T modelo
2000 de placas TPL 249.

Que, a través de of¡c¡o de la policia nacional Nr,.S-202ASEPRO-UNPRO-29.25, se dejan a d¡sposición
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'
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO Y SE IMPONE

UNA SANCION DE MULTA"

elementos, y productos foresta/es. y se sol¡cita concepto técnico. para la ent¡dad amb¡ental competente
reg¡onal.

Que, a través de oficio CVC al intendente R¡char Andrés Méndez Padua de la Policía Nacional, se da
respuesta a ot¡cio, donde solicita concepto técn¡co para anexar al proced¡miento jud¡c¡al al señor Jul¡án
Coies G¡raldo, ident¡ficado con cedula de ciudadania No. 16.220.531 de Cartago. Valle del Cauca, por
presunta intracc¡ón contra los recursos nalurales.

Que, a tnvés de concepto técnico referente a líi infracción amb¡ental del recurso bosque, con
procedim¡ento efectuado por Pol¡cia Nac¡onat seccional Vatte y con objetivo de emitir concepto técn¡co
como elemento de material probator¡o de d¡l¡genc¡as jud¡c¡ales, se concluye que se debe proceder acode
a la ley 1333 de 2009, sin perju¡cio de los procedimienfos gue se deben apl¡car en cumplim¡ento de la ley
1453 de 201 1 .

Que, mediante rotulo de la Policía Nacional de elementos mateiales probatorios y ev¡denc¡a física sobre
125 bultos do recursos maderables, en direcc¡ón de la via publ¡ca altura f¡nca los Alpes correg¡m¡ento
cruces munic¡p¡o Obando Valle, con registro cadena de custod¡a de func¡onarios de la policía y la
corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca.

Que, mediante acta de entrega FPJ 30 del 2022-04-27 la policta nacional del grupo de protecc¡ón
ambiental, hace entrega de vehículo t¡po camión de estacas.

Que, a través de acta de incautación de elementos de fecha 26-04-2022, contra el señor Jut¡án Coftes
G¡raldo, ¡dent¡ficado con cedula de c¡udadania No. 16.220.531 como conductor - motorista, se le
identifican 125 bultos /os cuales en su interior cont¡enen carbón naturat de recurso maderable, por
motivo de captura en aprovechamiento ilícito de los recursos naturales renovables.

Que, med¡ante ¡nforme de la policía de v¡g¡lancia en casos de capture en flagranc¡a - FPJ-í de fecha 26-
04-2022, con informe de dest¡no a la fiscalla uri Caftago, por el delito el aprovechamiento ¡lic¡to de tos
rec{./rsos naturales renovables añ 328 Ley 211 1 de 2021 , en la vía nac¡onal a la altura del predio finca
los Alpes, en zona rural del conegim¡ento las cruces, en et municip¡o de obando, con la persona
capturada a nombre de Jul¡án cortes G¡raldo, identif¡cado con ceduta de ciudadan¡a No. 16.220.s31.

Que, por medio de la Resoluc¡ón 0780 No. 0t13-s64 de 2022 (28 abril 2022) cvc "por ta cual se
legaliza e impone una medida preventiva", en su art¡culo primero resuelve legal¡zar medida preventiva
impuesta mediante acta (rnica de control al tráf¡co ilegal de flora y'fauna s/vesire No. 0092314, al señor
Julián Coftes Giraldo, identif¡cado con cedula de ciudadanla No. 16.220.631. expedida en Cañago Va e
del Cauca.

Que, mediante oficio CVC, de fecha 29 de abrit de 2022, at señor Jut¡án Cortes G¡ratdo, se le comunica
que la DAR BRUT de la CVC, expid¡ó acto adm¡nistrativo, de la Resolución OTBO No. 0783-564 de 2022
(28 abril 2022) "Por la cual se legal¡za a impone una medida prevent¡va".

Que, por medio de of¡cio CVC a ta señora Nydia Lucero Ospina, Alcaldesa municipat, con fecha 29 de
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE DECOfTIISO DEFINITIVO Y SE IMPONE

UNA SANCION DE MULTA"

abril de 2022, le rem¡t¡mos copia del acto adm¡n¡strat¡vo de la Resoluc¡ón 0780 No. 0783-564 de 2022
(28 abr¡l 2022) "Por la cual se legaliza e ¡mpone una medida prevent¡va", at señor Jutián cortes Giratdo,
¡dent¡f¡cado con cedula de c¡udadan¡a No. 16.220.531, expedida en Cartago Valle del Cauca, a la señora
Maria Eugenia Mejla de Truji o ident¡f¡cado con cedula de c¡udadanía No. 24,932.881, a la señora Lucy
Mejia Lemus ¡dentificado con cedula de c¡udadania No. 24.886.s3s y al señor José Raúl rorres
Machado ¡dentif¡cadoaon cedula de ciudadanía No. 4.815_697.

Que, med¡ante ofic¡o cvc, de fecha 29 de abril de 2022, al señor José Raút rones Machado, se le
comun¡ca que la DAR BRUT de la CVC, exp¡d¡ó acto admin¡strativo, de la Resoluc¡ón 0780 No.0783-s64
de 2022 (28 abr¡l 2022) "Por la cual se legaliza e ¡mpone una med¡da prevent¡va".

Que, por med¡o de of¡c¡o CVC, de fecha 29 de abril de 2022, a la señora María Eugen¡a Mejía de Trujilto,
se le comunica que la DAR BRUT de la CVC, expidió acto administrat¡vo, de la Resotución O78O No.
0783-564 de 2022 (28 abril 2022) "Por la cual se legal¡za e impone una medida preventiva".

Que, med¡ante of¡c¡o CVC, de fecha 29 de abfil de 2022, a la señon Lucy Mejf a Lernug se /e comun¡ca
que la DAR BRUT de la CVC, exp¡dió acto adm¡nistrativo, de la Resolución 0780 No. 0783-564 de 2022
(28 abril 2022) "Por la cual se legal¡za e impone una medida prevent¡va".

Que, a través de of¡c¡o CVC del 11 de mayo de 2022, a la Fiscalía 14 sección URl, se le comun¡co que la
DRA BRUT de la CVC, exp¡dió acto adm¡n¡strat¡vo, Resolución 0780 No.0783-564 de 2022 (28 abr¡l
2022) "Por la cual se legal¡za e ¡mpone una med¡da prevent¡va", acto adm¡n¡strativo em¡t¡do por esta
Direcc¡ón Terrüor¡al, dentro del proceso con rad¡cado No. 0783-039-002-032-2022, referente a/ caso NO.
761 4760001 7020220041 3, recepc¡onado en su despacho.

Que, a través de ¡nforme de visita del 13 de febrero 4e 2023, por la dependencia DAR BRUT-UGC los
m¡cos, la paila. Obando, /as cañas, con objetivo de real¡zar un ¡nforme de cumpl¡miento a med¡da
prevent¡va según resoluc¡ón 0780 No. 0783-564 del 28 de abril de 2022, en los predios /os Atpes,
avallado y nueva gu¡nea en el municip¡o de Obando, se concluye que se real¡zó /a suspensrón ¡nmed¡ata
de act¡vidades y se continua con el acto administrativo conespond¡ente de acuerdo a /as disposiciones
de ley.

Que. med¡ante concepto técn¡co del 23 de noviembre de 2023, con objet¡vo de em¡t¡r concepto técnico
referente a ver¡f¡cac¡ón de cumpl¡m¡ento de la medida preventiva ¡mpuesta med¡ante Resolución 0780
No. 0783-564 de 2022 (28 abril 2022), del expediente No. 0783-039-002-032-2022, se concluye
continuar con el trám¡te de proceso sanc¡onatorio contra el señor Julián Coftes Giraldo, ¡dent¡ficado con
cedula de c¡udadanía No. 16.220.531 de Caftago según medida prevent¡va legalizada.

Que. a través de Resoluc¡ón 0780 No. 0783-1195 de 2023 (06 d¡c¡embre 2023) "Por la cual se levanta
parcialmente una med¡da prevent¡va", en su aftículo pr¡mero del resuelve, levanta la med¡da preventiva
impuesta a la señora María Eugenia Mejía de Truji o ¡dentif¡cado con cedula de c¡udadanfa No.
24.932.881 (prop¡etar¡a pred¡o los Alpes), a la señora Lucy Mejla Lemus identif¡cado con cedula de
c¡udadanía No. 24.886.535 (propietaria predios Vallado y nueva guinea) y el señor José Raúl Tones
Machado ¡dent¡f¡cado con cedula de c¡udadan¡a No. 4.815.697 (autorizado en trámite de exped¡ente
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0783-004-001123-2021), medida decretada en el aftículo segundo de la Resolución 0780 No. 0783-564
de fecha 28 de abril de 2022 "Por la cual se legaliza e ¡mpone una med¡da prevent¡va', por haber
desaparec¡do las causales que la orig¡naron, teniendo como fundamento el concepto técn¡co expedido el
23 de noviembre de 2023.

Que, mediante Auto de trámite de la CVC "Por el cual se ¡n¡cia un proced¡miento sanc¡onatorio amb¡ental
contra un presunto infractot"', de fecha 04 de d¡c¡embre de 2023, resuelve en su aft¡culo primero in¡ciar el
proced¡miento sanc¡onatorio en contra del señor Julián Cottes Gialdo, identificado con cedula de
ciudadanía No. 16.220.531, expedida en Cartago Valle del Cauca, como presunto responsable de la
infracción ambiental que conllevo al decomiso preventivo mediante acta NO. 0092314, la cual fue
legalizada mediante la Resolución 0780 No. 0783-564 de 2022 (28 abril 2022) "Por la cual se legaliza e
impone una med¡da preventiva".

Que, a través de of¡cio CVC del 04 de d¡c¡embre de 2023, a la señora Lil¡a Stella Hincapié. se le remit¡ó a
su d¡gno despacho, copia del Auto de trám¡te de la CVC "Por el cual se ¡n¡c¡a un proced¡miento
sancionator¡o ambiéntal contra un presunto infractol', de fecha 04 de d¡ciembre de 2023, en contra del
señor Jul¡án Coftes Giraldo, identificado con cedula de c¡udadan¡a No. 16.220.531, exped¡da en Caftago
Va e del Cauca, acto adm¡nistrativo emitido por esta Direcc¡ón Ten¡torial, dentro del proceso con
radicado No. 07 83-039-002-032-2022.

Que, mediante citación para not¡ficación CVC, de fecha 04 de diciembre de 2023, al señor Jul¡án Coftes
Giraldo, se le informa que la Corponción Autónoma Regional del Valle det Cauca, D¡rección Ambiental
Regional BRUT, expidió Auto de trámite de la CVC "Por el cual se inic¡a un proced¡miento sanc¡onator¡o
ambiental contra un presunto ¡nfractor", de techa 04 de d¡ciembre de 2023, acto admin¡strat¡vo em¡t¡do
por $ta Dirección Terr¡torial, dentro del proceso con radicado No. 0783-039-002-032-2022.

Que, med¡ante oficio CVC, de fecha 12 de d¡c¡embre de 2023, al señor Julián Cottes G¡ratdo, se te
comunica que la DAR BRUT de la CVC, expidió acto admin¡strativo, de la Resolución 0780 No. 0783-
1195 de fecha 06 diciembre de 2023" 2022) "Por fa cual se levanta parcialmente una med¡da preventiva".

Que, mediante oficio CVC, de fecha 12 de diciembre de 2023, at señor José Raút Torres Machado, se le
comunica que la DAR BRUT de la CVC, expidió acto administrat¡vo, de la Resolución 0780 No.0783-
1195 de techa 06 diciembre de 2023" 2022) "Por la cual se levanta parc¡almente una medida prevent¡va".

Que, mediante of¡cio CVC, de fecha 12 de diciembre de 2023, a la señora Lucy Mejía Lemus, se /e
comunica que la DAR BRUT de la CVC, expidió acto adm¡nistrativo, de ta Resotución 0780 No.0783-
1195 de fecha 06 d¡ciembre de 2023" 2022) "Por la cual se levanta párciatmeñte una med¡da preventiva".

Que, mediante oficio cvc, de fecha 12 de diciembre de 202s, a la señora Maria Eugen¡a Mejfa de
Trui¡llo, se le comunica que la DAR BRUT de la CVC, expidió acto adm¡n¡strativo, de ta áesotucióñ 0l\o
No 0783-1195 de fecha 06 d¡c¡embre de 2An" 2022) "Por la cual se tevanta parc¡almente una med¡da
preventiva".

Que, por med¡o de notif¡cación por aviso del 27 de dic¡embre de 2023, al señor Jul¡án Coftes Giatdo, de
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acuerdo con lo establec¡do en el a¡llculo 69'de la ley 1437 de 2011 det Código de proced¡miento
adm¡n¡strativo y de lo contencioso administrativo, a través det presente aviso, te notif¡co el auto de
trám¡te "por el cual se ¡n¡c¡a un procedim¡ento sanc¡onator¡o ambiental contra un presunto infractof' de
fecha 04 de diciembre de 2023, acto administrativo em¡tido por esta Dirección tenitóriat.

Que, med¡ante Auto de tram¡te CVC "Por el cual se formula cargos contra un presunto ¡nfracto( de fecha
04 de jul¡o de 2025, enuncia en el aftlculo primero del resuelve, formular al señor Jul¡án Coftes Giratdo.
ident¡f¡cado con cedula de ciudadanla No. 16.220.531, exped¡da en Caftago Valle del Cauca: el s¡guiente
cargo a titulo de la modalidad de CULPA.

Que, a través de c¡tac¡ón para not¡ficac¡ón del 04 de jul¡o de 2025, al señor Jul¡án Coftes G¡ratdo,
¡nformarle que la que la Corporación Autónoma Reg¡onal del Vatte del Cauca, Direcc¡ón Amb¡ontat
Reg¡onal BRUT, expid¡ó Auto de trám¡te "Por el cual se formula cargos contra un presunto ¡nfractor" de
fecha 04 de iul¡o de 2025, acto adm¡n¡strativo em¡t¡do por esta D¡rección Territorial, dentro del proceso
con radicado No. 0783-039-002-032-2022.

Que, med¡ante constancia de publicac¡ón de acto adm¡nistrativo ambiental de ta CVC, fue publicado en
el boletín de actos adm¡n¡strat¡vos amb¡entales de la Corporación Autónoma Reg¡onat det Valle del
Cauca el dla 17 de julio de 2025, con radicado No. 1078332023-1.

Que. med¡ante not¡f¡cac¡ón por av¡so de acuerdo con lo establec¡do en el aftículo 69 de la ley 1437 de
2011 - Código de Proced¡miento admin¡strat¡vo y de lo contencioso administrativo, a tnvés del presente
av¡so, le not¡f¡co el auto de trám¡te "Por el cual se formula cargos contra un presunto infractof'de fecha
04 de iul¡o de 2025, acto adm¡nistrat¡vo em¡t¡do por esta D¡rección terr¡tor¡al, dentro del proceso con
radicado No. 07 83-039-002-032-2022.

Que, a través de Auto de tram¡te CVC "Por el cual se apeftura la etapa probatoria de un procedim¡ento
sanc¡onator¡o amb¡ental y se decreta la práctica de unas pruebas" de fecha 11 de agosto de 2025, en su
añ¡culo pr¡mero. d¡spone ordenar la apeftura del periodo probatorio dentro del proced¡m¡ento
adm¡n¡strat¡vo sanc¡onatorio de carácter ambiental iniciado en contra del Jul¡án Cot'tes Giraldo.
¡dentificado con cedula de c¡udadanla No. 16.220 531, expedida en Carfago Valle del Cauca.

Que, med¡ante of¡cio CVC del 11 de agosto de 2025 al señor Julián Cortes Giraldo, me perm¡to ¡nforme
que dentro del proceso sancionator¡o adelantado por la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del
Cauca - DAR BRUT con rad¡cado No. 0783-039-002-032-2022, se exp¡dió Auto de tram¡te CVC "Por et
cual se apeftura la etapa probatoria de un proced¡m¡ento sancionatorio amb¡ental y se decreta la práct¡ca
de unas pruebas" de fecha 11 de agosto de 2025.

Que, a través de Auto de cierre de ¡nvest¡gación del 24 de septiembre de 2025, dispone cerrar la
¡nvest¡gac¡ón y traslado para presentar alegato de conclus¡ón, en el proceso que se adelanta en contra
del señor Jul¡án Coñes Giraldo, ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadanía No. 16.220.531, exped¡da en
Cartago Valle det Cauca, tal como consta dentro del proceso administrativo con rad¡cado No. 0783-039-
002-032-2022.
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Que, med¡ante c¡tación para notif¡cac¡ón del 24 de septiembre de 2025, al señor Julián Ao¡7es Giraldo,
¡nformañe que la que la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca, D¡recc¡ón Amb¡ental
Regional BRUT, expidió Auto de c¡erre de investigación del 24 de sept¡embre de 2025, acto
administrativo em¡t¡do por esta Dirección Terr¡tor¡al, dentro del proceso con rad¡cado No. 0783-039-002-
032-2022.

Que, mediante constancia de publicación de acto adm¡n¡strat¡vo amb¡ental de la CVC, fue publ¡cado en
el boletÍn de actos administrativos amb¡entales de la Corponc¡ón Autónoma Reg¡onal del Valle del
Cauca el dÍa 08 de octubre de 2025, con rad¡cado No. 1078332023-2.

Que, a través de not¡f¡cación por aviso de acuerdo con lo establecido en el attículo 69 de la ley 1437 de
2011 - Código de Procedimiento adm¡n¡strat¡vo y de lo contencioso adm¡nistrat¡vo, a través del presente
av¡so, le not¡t¡co Auto de c¡ene de investigac¡ón del 24 de sept¡embre de 2025, acto adm¡n¡strat¡vo
em¡tido por esta D¡recc¡ón terr¡toial, dentro del proceso con radicado No. 0783-039-002-032-2022.

5. CARGOS FORIIULADOS:

CARGO UNO: Movil¡zación de ve¡nt¡c¡nco (125) bultos de carbón vegetal correspond¡entes a un
volumen de 33.27 metros cub¡cos, sin el correspondiente perm¡so de la Autor¡dad Amb¡ental
Salvocond ucto U n ¡co Nac¡onal

Decreto Ley 2811 del 18 de dic¡embre de 1974 (Cod¡ga Nacional de Recursos Naturales Renovables y de
Protección al Med¡o Ambiente): Att¡culo 223 y Atticuto 224.

Decreto 1076 de 2015 - Atticulo 2.2.1.1.7.1

Resoluc¡ón 0753 del 6 de mayo de 2018: Atlícuto 6.

Le seran apl¡cables /as sánciones estab/ecdas en el attículo 40 de ta tey 1333 /as cuales se impondrán como
principales o accesorias al responsable de ta ¡ntracción amb¡ental, ten¡endo en cuenta las causales de atenuac¡ón y
de agravación de la responsabil¡dad en matería amb¡ental del añicuto 6 y 7 de ta ley 1333 de 2OOg

La autoridad ambiental competente Coryorac¡ón Autónoma Reg¡onat det Valle del Cauca CVC les impondrá a los
presuntos ¡nfractores, de acuerdo con la gravedad de la infracción med¡ante resoluc¡ón motivada, alguna o algunas
de las s,guienfes sanc¡ones. Multas hasta por cien m¡t sataios m¡n¡mos mensuales tegales V¡gánbs (1OO.OOO
Salario Mín¡mo Mensual Legal Vigente) y el Decom¡so defin¡tivo de productos y subproducios, eletientos, medrbs o
¡mplementos util¡zados para cometer la infmcc¡ón.

6. VALORACTÓN PROBATORIA DE LOS CARGOS, DESCARCOS Y ALEGATOS:

Se deia constancia que, dentro det procedim¡ento sanc¡onatorio amb¡ental adelantado en contra del
Julián Coftes Giraldo, ¡dentif¡cado con cedula de c¡udadanla No. 16.220.531, expedida en Caftago Valte
del Cauca, por el cargo (tn¡co formutado, respecto a Movil¡zación de veinticincó (125) bultos áe carbón
vegetal correspond¡erites a un volumen de 33.27 metros cubicos, sin el correspándiénb permiso de laAutoridad Amb¡ental Salvoconducto t)nico Nac¡onat El Presunto lnfractor a pesar'de habérsetenotit¡cado opoftunamente no h¡zo pronunc¡am¡ento alguno sobre el auto de formulación de cargos, no
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h¡zo sol¡c¡tud de práctica de pruebas. y no presento alegatos de conclus¡ón

No presento escnlo§ de descargos, ni apoftó pruebas o alegatos en su defensa dentro det térm¡no tegat
establec¡do, a pesar de haber sido deb¡damente notificado conforme a lo estipulado en la ley. 

-En

consecuenc¡a. el proceso cont¡núa su trámite con base en /as actuaciones recaudadas por la autoridad
amb¡ental competente.

Los cargos formulados quedaron t¡p¡f¡cados conforme fueron formulados, ya que, NO se presentó
contradicción, por lo cual no es desviiuado el cargo formulado, lo que configura necesar¡amente a que
existe plena prueba de la infracción ambiental por establecerse los elementos que conllevan a la
responsabil¡dad del infractor.

Con base en lo anter¡or se probó plenamente los cargos formulados a el señor Jutián Cortes Giraldo,
¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadanÍa No. 16.220.531, expedida en caftago vatte det cauca, tal como
fueron formulados en el Auto del 04 de jul¡o de 2025; por no tener perm¡so o autorización de la autoidad
ambiental para movilizac¡ón de subproductos foresfa/es como lo son el carbón. y A/egatos no se
presentaron en el momento procesal de acuerdo a lo que reposa en el exped¡ente.

7. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD:

En los aftlculos 1 y 2 de la Constituc¡ón Polít¡ca se establece que Colomb¡a es un Esfado soc¡at de
derecho, fundado el respeto de la dignidad humana; y dentro de sus fnes esencá/es está el de
garantizar la efectividad de los pr¡ncipios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.

En el Añículo 79 de la Const¡tución Política de Colombia consagro que todas las personas trénen
derecho a disfrutar de un medio ambiente sano, ¡gualmente consagro la obl¡gación del Estado de
garant¡zar dicho derecho y que por lo tanto deberla proteger la d¡vers¡dad e ¡ntegr¡dad del amb¡ente, así
como la planif¡cación para regular el uso de /os recursos naturales y el medio amb¡ente, adeñás de
preven¡r y controlar /os factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y ex¡g¡i la
reparación de los daños causados.

A través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la polít¡ca amb¡ental colomb¡ana
dentro del propós¡to general de asegurar el desarrollo soslenib/e de /os recursos naturales, proteger y
aprovechar la b¡odivers¡ded del paÍs y garantizar el derecho de /os seres humanos a una vida saludable
y product¡va en armonia con la naturaleza, presente en el a¡7Ículo 1 .

Es asl que con base en lo d¡spuesto en la Ley 99 de 1993 y las demás normas reglamentarias. la
Corporac¡ón Autónoma del Valle del Cauca - CVC - ejercerá la func¡ón de máxima autoidad amb¡ental
en el área de su jur¡sd¡cción y por lo tanto podrá ¡mponer y ejecutar, a prevenc¡ón y s¡n perju¡c¡o de las
competenc¡as atr¡bu¡das por la Ley a otras autoridades, las med¡das de pol¡c¡a y las sanc,ones previstas
en la m¡sma Ley en caso de v¡olación de las normas de protecc¡ón amb¡ental y de manejo de los
recursos naturales reDovaóles.

El Attículo 84 de la Ley 99 de 1993, asigna las competenc¡as en materia sanc¡onator¡a a la Corporación
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Autónoma Regional, para la ¡mpos¡ción y ejecución de medidas prevent¡vas y sanc¡ones esfab/ec,das en
la ley, al ¡nfractor de las normas sobre protección ambiental, manejo y aprovecham¡ento de /os recursos
naturales renovables, mediante resoluc¡ón mot¡vada.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, establece el proced¡m¡ento sanc¡onator¡o amb¡ental y se d¡ctan
otras disposrbiones.

A su vez el aftículo 5, de la misma ley establece entre otros aspecfos que se considera ¡nfracc¡ón en
materia amb¡ental toda acción u omisión que const¡tuya violac¡ón a /as d,spos,biones amb¡entales
v¡gentes y a las conten¡das en /os actos administrativos emanados de la autor¡dad amb¡ental
competente, asl como la comisión de un daño al med¡o ambiente.

Que los aftículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medídas preventivas, t¡enen como
función prevenir, ¡mped¡r o evitar la cont¡nuac¡ón de la ocunencia de un hecho, la real¡zac¡ón de una
act¡vidad o la existencia de una situación que atente contra el med¡o amb¡ente,los recursos naturales, el
pa¡saje o la salud humana; a su vez en el afticulo 13. dicha norma añade que, comprobada su
neces¡dad, la autor¡dad ambiental procederá a ¡mponerla med¡ante acto admin¡strat¡vo mot¡vado.

El Afticulo 15 de la Ley 1333 de 2009, establece que en los eyentos de flagrancia que requ¡eran la
¡mpos¡c¡ón de una medida prevent¡va en el lugar y ocurrenc¡a de los hechos, se procederá a levantar un
acta en la cual constaran los motivos que la justifican, la autor¡dad que la impone: lugar, fecha y hora de
su f¡jac¡ón, funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se ¡mpone la medida
preventiva. El Acta será suscr¡ta por el presunto ¡nfractor.

Que el añículo 32 de la Ley 1333 de 2009, estab/ece que las med¡das preventivas son de ejecución
¡nmed¡ata, t¡enen carácter pravent¡vo y transitor¡o. surfen electos inmed¡atos, contra ellas no procede
recurso alguno y se aplican s¡n perjuicio de las sanc¡ones a que haya lugar.
Que el añículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los t/pos de med¡das prevent¡vas, a saber:
amonestac¡Ón escrita; decomiso prevent¡vo de productos, elementos. med¡os o ¡mplementos ut¡lizados
para cometer la infracc¡ón; aprehensión prevent¡va de especímenes, productos y subproductos de fauna
y flora silvestres; suspenslón de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o pel¡gro para el medio
ambiente, /os recursos Naturales, el pa¡saje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o activ¡dad se
haya in¡ciado sin permiso, conces¡ón. autor¡zac¡ón o licencia ambientat o ejecutado ¡ncumptiendo tos
térm¡nos de /os m,.smos.

Que .el añículo 20 de la Ley 1333 del 21 de jutio de 2OOg señala que, iniciado el .procedimiento
sancionatorio, cualquier persona podrá inteNen¡r para apoftar pruebas o auxitiar ál func¡onar¡o
competente cuando sea procedente en los térm¡nos de tos aftícutos 69 y 70 de la Ley gg de 1gg3.

Que el añículo 22 de la noffna en menc¡ón, determina que ta autondad ambientat competente podrá
real¡zar todo tipo de diligencias admin¡strativas como yrs¡itas técnicas, toma de muestras, exámenes de
laboratorio, medic¡ones, caracterizac¡ones y todas aquellas actuac¡ones que estime necesarias y
peftinentes para déterm¡nar con certeza los héchos constitutivos de ¡nfracc¡ón'y comp,tetar los-ilementosprobatoioS.
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Decreto Ley 2811 del 18 de d¡ciembre de 1974 (Cód¡go Nacionatde Recursos Naturates Renovables y
de Protecc¡ón al Med¡o Amb¡ente): A¡liculo 223 y Atticulo 224.

Decreto 1076 de 2015 - Afticulo 2.2.1.1 .7.1.

Resolución 0753 del 6 de mayo de 2018: Attículo 6.

Que las ¡nfracciones ambientales se presentan por real¡zar conductas en la modal¡dad de acción u
om¡s¡Ón. v¡olando las normes del Código de Recursos Naturales Decreto Ley 2811 de 1974, en ta Ley 99
de 1993. Ley 165 de 1994 entre otras. Para este caso, la conducta que or¡gino el proceso sancionator¡o
amb¡ental que conllevo a la formulac¡ón de cargo ún¡co al presunto infractor, por la modal¡dad de om¡s¡ón
al ¡nfr¡ngi la normatividad v¡gente relac¡onada por Movil¡zación de veint¡c¡nco (125) bultos de carbón
vegetal correspondientes a un volumen de 33.27 metros cubicos, sin el correspondiente perm¡so de la
Autoridad Amb¡ental Salvoconducto Un¡co Nac¡onal, tal como fueron formulados en el Auto del 04 de
abril de 2025, sin permiso de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca CVC.

Que el d¡a 26 de abr¡l de 2022, con informe de v¡s¡ta, con objetivo de realizar reconido de control y
v¡g¡tancia para ¡dent¡f¡cac¡ón de situac¡ones antrópicas sin acto adm¡nistrativo precedente, elemento
probator¡o sobre infracc¡ón amb¡ental al recurso bosgue con acta ún¡ca de control al tráfico ilegal de flora
y fauna s¡lvestre No. 0092314 por movil¡zación s¡n el conespond¡ente permiso de la Autoridad Amb¡ental
Salvoconducto Un¡co Nac¡onal, por lo cual se ¡n¡cia un procedim¡ento sanc¡onatorio amb¡ental contra el
señor Julián Coftes G¡raldo, ¡dentificado con cedula de ciudadania No. 16.220.531, expedida en Caftago
Valle del Cauca, y se formulan cargos contra uno presunto infractor.

Por lo tanto. deb¡do al incumpl¡m¡ento de la normatividad ambiental, se inició la actuac¡ón adm¡nistrat¡va
med¡ante el concepto técn¡co del 26 de abr¡l de 2022, en el cual se concluye proceder acorde con la Ley
1333 de 2009. y se legaliza e ¡mpone una medida preventiva impuesta en flagrancia según acta del 24
de abril de 2022, med¡ante la Resolución 0780 No.0783-564 de fecha 28 de abril de 2022, prev¡o at
¡n¡cio del proceso sanc¡onatorio, la cualfue objeto de seguimiento con informe de visita del 13 de febrero
de 2023 y concepto técn¡co del 23 de noviembre de 2023, y el infractor suspendió las act¡vidades
impuesta. Esta situacón conlleva a que se dé ¡n¡c¡o al respectivo proceso sanc¡onatoio en los términos
de la Ley 1333 de 2009, el cual es objeto de la declaratoria de responsabilidad y sanc¡ón a ¡mponer.

Que con el f¡n de hacer la determinac¡ón de responsab¡l¡dad o no del presunto infractor, se procederá a
efectuar la revis¡ón jurldica del expediente con el f¡n de declarar la responsabilidad o no del presunto
¡nfractor. ln¡cia la presente actuac¡ón adm¡n¡strat¡va con informe de visüa de fecha 26 de abil de 2022,
expedido por funcionar¡o de la CVC DAR BRUT. acta ún¡ca de control al tráf¡co ¡legal de flora y fauna
s,Tvestre No. 0092314, concepto técnico del 26 de abril de 2022, Resolución 0780 No. 0783-564 de fecha
28 de abr¡l de 2022 "por la cual se ¡mponen e legaliza una medida prevent¡va", informe de v¡sita del 13
de febrero de 2023, concepto técnico del 23 de nov¡embre de 2023, Resoluc¡ón 0780 No. 0783-1195 de
2023 (06 d¡c¡embre 2023) "Por la cual se levanta parcialmente una medida preventiva", Auto de trámite
''por el cual se ¡n¡c¡a un procedimiento sancionatorio ambiental contra uno presunto infractor" de fecha 04
de d¡c¡embre de 2023, Auto de trám¡te "por el cual se formula cargos contra unos presuntos ¡nfractores"
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de fecha 04 de abril de 2025, Auto de trám¡te "Por el cual se apeftura la etapa probator¡a de un
proced¡m¡ento sanc¡onator¡o ambiental y se decreta la práctica de unas pruebas" de fecha 11 de agosto
de 2025 y auto de cierre de investigac¡ón de fecha 24 de septiembre de 2025. Se decretaron y
practicaron las pruebas /as cuales se concretaron a tener en cuenta las d¡ligencias administrativas
documentos apoftados por las pañes incorporadas en el exped¡ente No. 0783-039-002-032-2022. Es
¡mpoftante dejar constancia que el presunto ¡nfractor no presenló descargos, y no presentó alegatos de
conclus¡ón garantizando el derecho de defensa y contradicción med¡ante la notif¡cac¡ón del acto
adm¡n¡strat¡vo de acuerdo a la ley 1333 de 2009 en concordanc¡a con la ley 1437 de 2011, ten¡éndose
como pruebas /as acfuaciones adm¡nistrativas contenidas en los documentos obranfes en el exped¡ente
que d¡eron origen a la actuación adm¡n¡strativa. Una vez anal¡zadas en su sana crit¡ca las pruebas que
se allegaron al proceso sancionatorio le da a la Autor¡dad Ambiental Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal del
Valle del Cauca CVC un conoc¡m¡ento sobre el grado de ceñeza de la infracc¡ón ambiental que nos
perm¡te admitir con plena prueba documental de acuerdo a /os med,bs probator¡os que se allegaron al
proceso la ocurrencia en las c¡rcunstancias de tiempo modo y lugar descritas en el exped¡ente, que
necesar¡amente el¡m¡nan toda duda de la no ocunencia de la infracc¡ón amb¡ental. ya que no se logra
desviñuar la responsabil¡dad por /os cargos formulados, a pesar de habérsele garant¡zado al ¡nfractor el
derecho de defensa y contradicc¡ón mediante la not¡ficac¡ón de los d¡ferentes actos adm¡n¡strat¡vos
exped¡dos en las etapas del proceso sanc¡onator¡o ambiental.

Que conforme a las pruebas que obran en el exped¡ente del 26 de abil de 2022. con informe de v¡sita,
elaborado por funcionar¡o competente de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca CVC
s¡n contradicción ni obieciones al momento de la v¡s¡ta, conllevaron a la ¡dent¡dad plena del presunto
infractor, con el fin de tener la plena .identificac¡ón de los presuntos ¡nfractores. Poster¡or, se ver¡ficaron
/os hechos y omisiones const¡tut¡vas de ¡nfracción ambiental que determ¡naron el ¡n¡c¡o del proceso
sancionator¡o ambiental, conllevo a que se real¡zara el trám¡te de la etapa consigu¡ente cons¡stente en la
formulación de cargos. La no presentac¡ón de descargos por el infractor, el no apofte de pruebas, y la
no presentac¡Ón de los alegatos de conclusión no es suf¡c¡ente para desv¡ftuar el cargo formulado,
notif¡cado en debida forma garantizando el derecho de defensa y contrad¡cción como lo establece la ley
1437 de 2011 y la ley 2080 de 2021 , genera que la presunc¡ón de culpa de ta ¡nhacción amb¡ental no se
haya desviftuado de conformidad con el añículo 5 parágrafo 1 de la ley 1333 de 2009, ya que se
presume en es¿e óaso /a culpa, todas estas sifuac¡ones analizadas e interpretados de acuerdo a la sana
critica y f¡nes de la m¡sma conllevan a establecer la certeza de la ¡nfracc¡ón amb¡ental. tal como lo
establece el añículo 1 de la ley 1333 de 2009 que establece en su parágrafo:

"PAPÁGRAFO. En las ¡nfracciones ambientales se p resume la culpa o dolo det ¡nfractor, qu¡en tendrá a
su cargo desvit'tuarla.

Estas omis¡ones violatorias de normas ambientales y de actos administrativos, son inobsevanc¡as que
son f,echos generadores para la apeftura del proceso sanc¡onatorio amb¡entat que termina con la
declaratoria de responsabilidad por las ¡nfracciones en mater¡a amb¡entat al infractor con su respect¡va
sanc¡ón a imponer de acuerdo a la ley 1333 de 2009.

El lnfractor no hizo n¡ngún pronunciam¡ento expreso relac¡onado con el auto de ¡n¡c¡o del proceso
sancionatorio con el f¡n de solicitar pruebas para detem¡nar con certeza /os hechos const¡tutivos de ta
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¡nfracc¡Ón ambiental, opoñun¡dad probatoria establecida en et artículo 22 de la ley 1333 de 2OOg, con el
f¡n de garant¡zar el deb¡do proceso y contradicción de ser procedente haber soiic¡tado ta ceiáción del
proced¡m¡ento como lo establecen las causa/es del aftlculo g de ta ley 1333 de 2OOg.

Ley 1333 de 2009 artículo 23. Cesac¡ón de proced¡miento. "Cuando aparezca plenamente demostrada
alguna de las causales seña/adás en el a¡tículo go det proyecto de tey, así será declarado med¡ante acto
adm¡n¡strat¡vo motivado y se ordenará cesar todo procedim¡ento contra el presunto infractor. el cual
deberá ser nol¡f¡cado de d¡cha decis¡ón. La cesac¡ón de procedim¡ento soto puede declararse antes det
auto de formulación de cargos"

Que el aftículo 24 de Ley 1333 en 2009, respecto a la formulación de cargos, enunc¡a lo siguiente:
Cuando ex¡sta mérito para cont¡nuar con la ¡nvestigac¡ón, la autoridad ambiental competente, mediante
acto adm¡n¡strat¡vo deb¡damente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la
normat¡vidad ambiental o causante del daño amb¡ental. En el pliego de cargos deben estar
expresamente consagradas las acciones u om,siores gue const¡tuyen la infracción e indiv¡dual¡zadas las
normas amb¡entales gue se est¡man v¡oladas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el
pl¡ego de cargos deberá ser not¡ficado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya riesgo o afectación
amb¡ental, estas c¡rcunstancias se deberán ind¡car en la motivac¡ón del pliego de cargos, asl corno
¡nd¡car y expl¡car /os tpos de agravantes. Contra el acto adm¡n¡strat¡vo que formula cargos no procede
recurso alguno. lgualmente, en -el presente caso se dio aplicac¡ón a la integración normat¡va
conespond¡ente del a¡fÍculo 47 de la ley 1437 de 2011 .

Cotporocióa Auanomo
Reganol óe! Vallc dcl Couco
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Que ten¡endo en cuenta el pronunc¡amiento, se proced¡ó a continuar con el trám¡to del proceso con la
s¡gu¡ente etapa correspondiente a la formulación de cargos mediante Auto del 04 de julio de 2025,
not¡f¡cado al ¡nfractor. como se descr¡be a continuacíón:

El señor Julián Coftes Giraldo, ¡dent¡ficado con cedula de ciudadanía No. 16.220.531, exped¡da en
Cañago Valle del Cauca; por las acciones y omrsiones consignadas en la pafte motiva de este auto, a
título de la modal¡dad de CULPA, el siguiente cargo:

CARGO UNO: Mov¡lizac¡ón de ve¡nt¡c¡nco (125) bultos de carbón vegetal correspond¡entes a un volumen
de 33.27 metros cubicos, sln el correspondiente perm¡so de la Autoridad Amb¡ental Salvoconducto Un¡co
Nacional

Con el fin de determ¡nar la responsab¡l¡dad del lnfractor se hace necesaio reyisar /os cargos formulados
y probados para lo cual se procederá a efectuar el anál¡sis probatorio respect¡vo.

Que, al no presentar /os descargos, el presunto infractor, qu¡en t¡ene la ¡nvers¡ón de la carga de la
prueba para desv¡ftuar /os cargos formulados, no demostró causal alguna de exonerac¡ón de
responsab¡l¡dad. Por lo tanto, ex¡ste un ¡ncumpl¡m¡ento a la normatividad ambiental, asi m¡smo con las
pruebas decretadas y pract¡cadas se puede establecer que ex¡stió una intracc¡ón amb¡ental de acuerdo a
lo establec¡do al aftículo 5 de la ley 1333 de 2009, en los cuales se han establec¡do clarañente los
elementos const¡tut¡vos de la responsabilidad es deci la ¡nfracción, el hecho generador con culpa por el
¡ncumpl¡m¡ento en el acto adm¡n¡strat¡vo expedido por la autoridad ambiental y el nexo causal exlstenle
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entre la detecc¡ón de la infracción con la v¡s¡ta efectuada como hecho generador, que establecen
claramente la responsab¡l¡dad del ¡nfractor, quedando tipif¡cadas en la v¡olac¡ón normativa de Decreto
Ley 2811 del 18 de dic¡embre de 1974 Artículo 223 y Attículo 224. Decreto 1076 de 2015 Att¡culo
2.2.1.1.7.1 y Resoluc¡ón 0753 del 6demayode2018: Atliculo 6.

Que, en el momento de la ¡ncautac¡ón, ni posterior ni durante el trámite de la actuac¡ón adm¡n¡strat¡va del
proceso sanc¡onatorio aportó el permiso de la autoridad ámbiental referente al salvoconducto ún¡co
nacional en línea - SUNL, respecto al producto forestal ¡ncautado y decom¡sado prevent¡va
peftenec¡ente al recurso bosque, s¡tuac¡ón está que genera una omis¡ón normativa que deberá ser objeto
de reproche adm¡n¡strativo mediante la declaratoria de responsabilidad y la apl¡cac¡ón de la sanc¡ón de
conform¡dad con el aftículo 40 de la ley 1333 de 2009 en concordanc¡a con el aftículo 47 de la ley 1437
dp 2011 .

Esfas omislones violatorias de normas amb¡entales y de actos admin¡strat¡vos, son ¡nobservanc¡as que
son f,echos generados para la apeftura del proceso sanc¡onatorio amb¡ental que termina con la
declarac¡ón de responsabilidad por la infracc¡ón en material amb¡ental con su respect¡va sanc¡ón a
¡mponer de acuerdo a la Ley 1333 de 2009.

Con base en los aspectos anteriormente descrltos, se puede deduc¡r que, se ¡nició la s¡tuac¡ón ambiental
por Mov¡lización de ve¡nticinco (125) bultos de carbón vegetal correspond¡entes a un volumen de 33.27
metros cub¡cos, s¡n el correspond¡ente permiso de la Autor¡dad Amb¡ental Salvoconducto unico
Nac¡onal, más NO como daño amb¡ental comprobado, en tal sentido, no se cons¡derarán caracterist¡cas
al respecto.

Aunque no es pos,b/e demostrar la premed¡tación o ¡ntencional¡dad o dolo por pafte del Presunto
lnfractor el señor Jul¡án Coftes Giraldo, ¡dent¡ficado con cedula de ciudadanía No. 16.220.531. exped¡da
en Caftago Valle del Cauca, por ¡ncumplim¡ento a la normat¡v¡dad ambiental, es claro que, de haberse
acatado acc¡ones y la normativ¡dad amb¡ental, hubiera sido pos¡ble mit¡gar la s¡tuación ambiental,
mediante la obtención de los respectivos permisos ambientales en especial el salvoconducto de
movilizac¡ón, omisión que conlleva al ¡ncumplimiento a las normas relacionadas en el auto de
formulac¡ón del cargo.

De otra pafte, no se encontraron c¡rcunstanc¡as que se puedan cons¡derar como atenuantes, pues sl
bien el inculpado no presentó escr¡to de descargos, no apoftó pruebas, nl a/egafos en su defensa dentro
del térm¡no legal establecido, s¡n embargo, la Autor¡dád Ambientat CVC real¡zo las respect¡vas
notificaciones admin¡strat¡vas de comunicación hacia el infractor para que ejerc¡era su derecho de
defensa y contradicción el proceso sanc¡onatoio. lJna vez real¡zado el auto de c¡erre de ¡nvest¡gación y
conclu¡da la etapa de alegatos de conclus¡ón, le da la autoridad amb¡ental competente ÓVC un
conocim¡ento sobre el grado de cefteza de la ¡nfracción ambiental, que permite adm¡tir con plena prueba
documental al proceso la ocurrencia en las c¡rcunstanc¡as de t¡empo, modo y lugar déscritas en el
exped¡ente, que necesariamente el¡mina toda duda de la no ocurrencia de ta infrácción ambientat, ya que
?o- 

se logra desv¡ñuar la responsabil¡dad por los cargos formulados, a pesar de haberse garant¡zado al
¡nfractor el derecho de defensa y contrad¡cc¡ón med¡ante ta notil¡cac¡ón de tos difárentes actos
administrat¡vos expedidos en las etapas del proceso sancionatorio ambientat, a pesar de haber sido
debidamente notificado conforme a lo est¡putado en ta ley 1437 de 2011. correspond¡ente at exped¡ente
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0783-039-002-032-2022, razón que no lo ex¡me de ta responsab¡l¡dad que tiene frente a los hechos
generadores de la ¡nfracciÓn que se ¡nd¡lgan en el cargo formulado, pues dicha activ¡dad es violatoria de
la norma amb¡ental, lo que d¡o lugar al procesos sancionatorio.

1524C DE 2025 pásina 14 de 33

En conclus¡Ón, de acuerdo a todas las pruebas obrantes en el exped¡ente y que el ¡ntractor qu¡en tenia la
carga de la prueba no logró desv¡ftuar los cargos, el presunto infractor es directamente re;ponsable de
la ¡nfracciÓn amb¡ental que mot¡vó el actual proceso sancionator¡o det Decreto Ley 2811 del 1g de
d¡c¡embre de 1974 Añículo 223 y Atticulo 224, Decreta 1076 de 2o1s Articuto 2.2.1.1.7.1 y Resolución
0753 del 6 de mayo de 2018: A¡lÍculo 6.

Todo lo anterior debe conllevar a la declarator¡a de responsabilidad det ¡nfractor el señot Jut¡án Coftes
G¡raldo, ¡dent¡fícado con cedula de c¡udadan¡a No. 16.220.531, exped¡da en Ca¡lago Vatte del Cauca.
por no ex¡st¡r en este proceso un eximente de responsabil¡dad de conformidad con las causa/es
establec¡das en el afticulo I de la ley 1333 de 2009, n¡ se demostró en el momento procesal oportuno
una causal de cesac¡ón de procedimiento de acuerdo al añículo g de la tey 1333 de 2OO9 que
conllevaran a la no declarator¡a de responsabilidad, exoneración o archivo del proceso. por cuanto la
conducta de la ¡nfracc¡ón está demostrada, ex¡ste un resultado ant|uridico demostrado por el nexo de
causal¡dad ocas¡onado por un presunto infractor por incumplim¡ento a la normatividad v¡gente para la
mou¡l¡zación de productos forestales, además gue el ¡nfractor cometió la infracc¡ón en flagranc¡a y está
plenamente ¡dent¡f¡cado en el presente proceso sancionatoio ambiental.

Dentro del proceso sancionator¡o no ex¡ste causal alguna de violac¡ón al deb¡do proceso por cuanto se
llevó a cabo dentro de /as efapas procesales y principios rectores que regula la ley 1333 de 2009. bajo
los pr¡nc¡p¡os or¡entadores de las actuaciones adm¡n¡strat¡vas en concordanc¡a con la ¡ntegración
normativa de la ley 1437 de 2011 , garantizando el derecho de defensa y contradicc¡ón al lnfractor.

La ley 1333 de 2009 modificada por la ley 2387 de 2024 establece como lnfracciones. "Se consldera
¡nfracc¡ón en materia amb¡ental toda acc¡ón u om¡s¡ón que constituya v¡olación de las normas conten¡das
en el Cód¡go de Recursos /Vaturales Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la
Ley 165 de 1994, las demás normas amb¡entales vigentes y en /os acfos administrativos eon contenido
ambiental exped¡dos por la autor¡dad ambiental competente. Será también const¡tut¡vo de ¡nfracción
amb¡ental la com¡s¡ón de un daño al med¡o amb¡ente, con /as mismas condiciones que para configurar la
responsab¡l¡dad c¡v¡l extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementar¡a, a saber:
El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vlnculo causal entre /os dos. Cuando estos elementos
se conf¡guren darán lugar a una sanción adm¡n¡strativa ambiental, s¡n perju¡c¡o de la responsab¡l¡dad que
para terceros pueda generar el hecho en mateia c¡v¡|."

Que, conforme a lo expuesto anter¡ormente, con fundamento legal en el aftículo 27 de la ley 1333 de
2009 se declarará la responsab¡lidad del ¡nfractor el señor Julián Cortes G¡raldo, ident¡f¡cado con cedula
de c¡udadania No. 16.220.531. exped¡da en Caftago Valle del Cauca, al cual se le deberán aplicar las
sanciones amb¡entales, expresada en el aft¡culo 40 de la Ley 1333 de 2009 mod¡ficada por la ley 2387
de 2024, en relac¡ón a Movil¡zación de veint¡c¡nco (125) bultos de carbón vegetal correspondientes a un
volumen de 33.27 metros cubicos, sin el correspond¡ente perm¡so de la Autoridad Amb¡ental
Salvoconducto Un¡co Nac¡onal, s¡n el respect¡vo perm¡so de la autondad amb¡ental y en presunta

VERSIÓNr OO8 - Fecha de aplicación: 2025/'10/22 coDtGo.: FL0550.04



Cor?otocón Autóñoño
Rcg¡oñol det Vo edelCouca

RESOLUCION 0780 No. 0783 -

'r r' r'af iit25
"POR MEDIO OE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE DECOTIISO DEFINITIVO Y SE IMPONE

UNA SANCIÓN DE i'ULTA"
'.: ')

violación de las normas contempladas en el Decreto Ley 2811 del 18 de dic¡embre de 1974 Atfículo 223
y Attículo 224, Decreto 1076 de 2015 Afticulo 2.2.1.1.7.1 y Resolución 0753 del 6 de mayo de 2018:
Atticulo 6, de acuerdo a /as esfab/ecdas en el aft¡culo pr¡mero del cargo ún¡co del auto de formulación
de cargos del 04 de jul¡o de 2025,de las s¡gu¡entes sanclonesi Multas hasta por c¡en m¡l salarios mínimos
mensuales legales V¡gentes (100.000 Salario Mlnimo Mensual Legal Vigente) y el Decom¡so def¡n¡t¡vo de
productos y subproductos, elementos, medios o ¡mplementos ut¡lizados para cometer la ¡nfracc¡ón.

8. GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL:

La afectación eierc¡da directamente sobre el medio ambiente por el cargo formutado. no es posib/e
conoborarse, pero s¡ est¡marse la pos¡ble afectación, la cual en su mayoria recae sobre Movil¡zac¡ón de
ve¡ntic¡nco (125) bultos de cahón vegetal correspondientes a un volumen de 33.27 metros cub¡cos, s¡n
el correspondiente perm¡so de la Autoridad Amb¡ental Salvoconducto lJn¡co Naconal, /os cuales son
fundamentales en procesos naturales.

Dicha afectac¡ón en el área pudo llegar a ocasionar efectos persisfe ntes para el desarrotlo autóctono del
entorno, debido a que el presunto ¡nfractor no cuenta con el respect¡vo salvoconducto ún¡co nac¡onal de
movil¡zación (SUNL), ni permiso de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valte del Cauca CVC.
además, de la alteración de las propiedades fisicas, la capacidad de drenaje del terreno deb¡do al
taponam¡ento de /os poros del suelo, permeabilidad del suelo, mod¡ficac¡ón del háb¡tat de an¡dac¡ón de
fauna s¡lvestre. Sin embargo, dicf,os efectos son reversibles permitiendo su recuperación a través det
t¡empo.

Al momento del decomiso def¡n¡t¡vo, que se encuentra en et exped¡ente 0783-039-002-032-2022, con
¡nforme técnico del 26 de abril de 2022, sobre especlmenes de ta b¡od¡versidad b¡ológ¡ca. S¡n embargo.
carece de detalles técn¡cos para establecer con mayor precisión el lugar de or¡gen de los especlmenes
como lo son, (área real o aprox¡mada afectada, toma de muestras, exámenes de laborator¡o,
caracterizac¡ones, etc). Por lo anteior, se puede conclu¡r sobre el área afectada, y con el informe
real¡zado en el t¡empo en que ocuffió la ¡nfracc¡ón, no hay evidenc¡a suficienle para cuantif¡car en
¡mpoftanc¡a e ¡mpacto y la posible afectación.

Acorde con el documento "Metodología para el Cátculo de Multas por tnfracc¡ón a la Normat¡va
Ambiental", del M¡n¡sterio de Ambiente V¡vienda y Desarrollo Terr¡torial, 2010, "los criterios propuestos
que deben ser evaluados para determinar la ¡mpoñanc¡a de ta afectac¡ón y que permiten su ideniif¡cación
y est¡maciÓn, son /os de ¡ntensidad, extensión, persistenc¡a, reversib¡lidad y recuperab¡t¡dad. Cada uno
de esfos crlerlos se evalúa y califica, asignándoles valores ponderaáores, /os cuales miden la
impoftanc¡a de la afectación a través del algor¡tmo formulado"

Los ¡nformes cuant¡f¡can afectac¡ón ambiental por Movit¡zac¡ón de ve¡nticinco (125) buttos de carbón
vegetal conespondientes a un volumen de 33.27 metros cubicos, sin el corresponüente permiso de la
Autoridad Ambiental Salvoconducto tJn¡co Nacional, por lo cual es procedénte determinar que tos
componentes afectados corresponden a suelos, conedores, y vistas panorám¡cas y palsar'es, det s¡stema
med¡o fís¡co y soc¡oeconómico co, subslste¡na b¡ót¡co, ¡neñe y soc¡ocultural éi componentes ftora,
fauna, suelo y cultural.
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Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabta 3 "ldentif¡cacióh de b¡enes
de protecc¡Ón que pueden ser afectados", a continuac¡ón, se identifican /os bienes de protección que
fueron afectados con la ¡nfracción amb¡ental:

A, CARACTERISTCAS FiS/CAS Y QUIMICAS
A. l-3 Sue/os

B. CONDTCTONES 8/OLOG/CAS
8.1-34 Corredores

C, FACTORES CULTURALES
C.1-60 V¡stas panorám¡cas y pa¡sajes

Acorde con la metodologia expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 4 "Acciones con lmpacto
Amb¡ental Potenc¡a|", a continuac¡ón, se ¡dentif¡can dichas acc¡ones:

C- ESIRACC/ON DE RECURSOS
A.3 Mod¡f¡cac¡ón del hábitat

Acorde con la metodología expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 5'Matriz modelo para
¡dent¡f¡car afectac¡ones", a cont¡nuac¡ón, construye la matriz modelo para ¡dentif¡cación de afectac¡ones:

BIENES I,E PROTECCION

c.] 60

Página'16 de 33

V¡stas

panorarnicas

x

Acorde con la metodología apl¡cada, que se expone en el documento "Metodologia para el Cálculo de
Multas por lnfracc¡ón a la Normat¡va Ambiental", del M¡n¡sterio de Amb¡ente V¡vienda y Desarrollo
Territor¡al, 2010, la activ¡dad relevante que mayor afectac¡ón causó, por Mov¡lizac¡ón de ve¡nt¡c¡nco (125)
bultos de carbón vegetal correspondientes a un volumen de 33.27 metros cublcos, s,n al correspondiente
perm¡so de la Autor¡dad Ambiental Salvoconducto Un¡co Nac¡onal, generando ¡mpactos aobré el
ecosistema c¡rcundante (A3. modif¡cac¡ón del háb¡tat).

Toda valorac¡ón, por def¡n¡ción, t¡ene algo de subjetiv¡dad, lo cual no significa que deba ser ahitrar¡a.
Las dlst nlas técn¡cas de valoración de ¡mpactos intentan disminu¡r la subjet¡v¡dad de las conclusiones.
just¡f¡cando de la mejor manera pos¡ble todos los juicios de valor que se real¡zan.

4.1 l B)A
ACTIVIDADES

qUE GENERA

AFECTACION
suelos Corredores

3.

MOOTFICACtOT{

D€I" HABÍÍAT

x x

VERSIÓN: OO8 - Fecha de aplicación.2025110122 cóDtco : Fr o55o.o4



Coiotocon Auténoño
Regionol dcl.Vollc del Couco

RESoLucloNoTsoNo. 0783_ . L524C oEzozs

( 0grICApS )

Págrna 17 de 33

"POR ÍUIEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
ATUBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO Y SE IMPONE

UNA SANCION DE MULTA"

Teniendo en cuenta que la situación está dada más por ¡ncumpl¡miento de la normativ¡dad amb¡ental que
por la afectación de productos forestales de transformación primar¡a y el riesgo de desequ¡l¡br¡o eco
sistémico, se puede ¡nfeir que la acc¡ón o act¡v¡dad causó un riesgo de una magnitud que
probablemente propiciara la pérdida o daño ambiental, por lo tanto, se valorara la ¡mpo¡tanc¡a de la
afectación como evaluación del riesgo.

9. C'RCUA'STA'VCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN:

Las circunstancias alenuanfes y agravantes son facfores que están asocrados al comportam¡ento del
infractor, al grado de afectac¡ón del medio ambiente o del área; de acuerdo a su impoñanc¡a ecológica o
al valor de la especie afectada, /as cuales se encuentran señaladas de manera taxativa en los añlculos 6
y 7 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

Atenuantes: Se consrdera gue no se encuentran c¡rcunstancias que se puedan cons¡derar como
atenuantes de la responsab¡l¡dad en mateia ambiental.

Aoravantes: Se consrdera que no se encuentran c¡rcunstanc¡as que se puedan considerar como
agravantes de la responsab¡lidad en mater¡a amb¡ental. Asrrnismo, se consu/tó el Reg¡stro tJnico de
lnfractores Ambientales - RUIA en la Ventan¡lla lntegral de Tramites Amb¡entales - VITAL en lÍnea en el
enlace qué corresponde a una página en ¡nternet en la sigu¡ente d¡recc¡ón
htt0:/tuital.m¡namb¡ente.aov.co/SlLPA UT PRElRulNconsultarsanc¡on.aspx?tJb¡c=ext , del Minister¡o
de Amb¡ente y Desanollo Sosfenrble. El señor Julián Coftes Giraldo, ident¡ficado con cedula de
ciudadanía No. 16.220.531, expedida en Caftago Valle del Cauca, no se encuentran en la base de datos
como sancionados.

GD

1 O.CAPACIDAD SOCIO.ECONÓMICA DEL INFRACTOR:
Es el coniunto de cond¡ciones de una persona natural o jurídica que permiten esfab/ecer su capac¡dad
de asum.ir una sanciÓn pecuniaria..Las personas jurtdicás son aguelas personas ficticias. cápaces deejercer derechos y contraer obrigaciones y, de ser iepresentadas judic¡al y extrajud¡c¡atmente.
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Para el desarrollo de la metodotogÍa, se consulló la base de datos del Reg¡stro unico Empresar¡at y
Soc,a/ - RUES, el señor Julián Co¡tes Giraldo, identif¡cado con cedula de iiudadanta No. 1:6.220.53i,
expedida en Cartago Valle del Cauca, no se encuentran registrado en la platafarma de Registro Unico
Empresarial y Socia/- RUES.

Se consu/tó el grupo del S/SBEN, en ta página web www
h //www

sisben.goy.co, en el s¡gu¡ente enlace
en donde el señor Jul¡án Coftes

Giraldo, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.220.s31, expedida en caftago va e det
Cauca, se encuentra registrado en e, Sistema de ¡dent¡f¡cac¡ón de potenc¡ates benéf¡c¡ar¡os de
programas soc¡ales - slsBEN, con numero de ficha 761478a6a20100002999, categorizado en et
grupo 82.

Deb¡do a esto, para est¡mar la capac¡dad soc¡oeconóm¡ca del señor Julián Coftes G¡raldo, cons¡deró la
consulta a la plataforma del Fondo de Sol¡dar¡dad y Garant¡a (FOSYGA) en la Base de Datos lJnica de
Afiliados (BDUA) a/ Slsterna General de Seguridad Soc/a/ en Sa/ud (SGSSS) donde tas Ent¡dades
Promotoras de Salud (EPS) reportan novedades en cumplim¡ento de la Resoluc¡ón 4622 de octubre 3 de
2016, verificando que el señor Julián Cottes Giraldo, ¡dentificado con cedula de c¡udadanía No.
16.220.531, exped¡da en Caftago Valle del Cauca, se encuentra afiliado al Régimen subs¡d¡ado en Satud
en cal¡dad de cabeza de famil¡a desde el año 2022, según el resultado de la consulta en la
Adm¡nistradora de /os Recursos del Siste¡na General de Seguridad Socla/ en Sa/ud - ADRES. En ylsfa
de ello: para facil¡tar la clas¡f¡cación del infractor, se asume analógicamente que el n¡vel del S/SBE/V l,
considerando el pr¡nc¡p¡o de razonab¡lidad corresponde al nivel de clas¡ficación socioeconómico, que
rev¡sada las bases de datos a n¡vel nac¡onal en donde se puede encontrar informac¡ón del infractor, esto
se asoc,a al princip¡o de razonabil¡dad. Por lo anteior se asurne el factor ponderado (0,1); en donde:
Cs= 0,01

1 I.CARACTERISTICAS DEL DAÑO AMBIENTAL:

La situac¡ón amb¡ental generada por ¡ncumpl¡m¡ento a la normatividad ambiental vigente en cuanto a
Mov¡l¡zac¡ón de ve¡nt¡c¡nco (125) bultos de carbón vegetal correspondientes a un volumen de 33.27
metros cub¡cos, s¡n el conespond¡ente permiso de la Autor¡dad Ambiental Salvoconducto Un¡co
Nac¡onal, más NO como daño amb¡ental comprobado, en tal sentido, no se cons¡derarán caracterist¡cas
al respecto.

12,SANCIÓN A IMPONER:

Una vez anal¡zado lo anter¡or, se considera que el señor Julián Coftes Gialdo, ¡dent¡ficado con cedula
de c¡udadania No. 16.220.531, exped¡da en Caftago Valle del Cauca, es responsab/e de haber infringido
las normas sobre protecc¡ón ambiental, en espec¡al Decreto Ley 2811 del 18 de d¡ciembre de 1974
Aftículo 223 y Articulo 224, Decreto 1076 de 2015 Aft¡culo 2.2.1.1.7.1 y Resolución 0753 del 6 de mayo
de 2018: Aftículo 6.

Por tal mot¡vo se apl¡cará la sanc¡ón princ¡pal, correspond¡ente de conform¡dad con la Ley 1333 de 2009,
y en presunta v¡olación de las normas contempladas en la D¡spos¡c¡ón final de especimenes de fauna y
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flora, respecto al Decreto 3678 del 4 de octubre de 2010 como sanc¡ones pinc¡pal y accesor¡a lo
s¡gu¡ente:

Artículo 40, numercl 6, de la Ley 1333 de 2009 referente a el Decom¡so defin¡t¡vo de
especlmenes, especies si/yeslres exóticas, productos y subproductos. elementos. medios o
¡mplementos util¡zados para cometer la ¡nfracción, el cual se encuentran en las instalac¡ones de
la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca - CVC, en el CAV de la DAR BR|JT,
ubicada en el mun¡cipio de La Un¡ón Valle del Cauca en la d¡rección C 16, La Unión como lo
enuncia el añlculo 47, motivado por acta (tn¡ca de control al tráfico ilegal de flora y fauna
si/vestre No. 0092314, de 125 buftos de carbón vegetal correspond¡entes a un volumen de 33.27
metros cub¡cos.

ARTíCULO 47 de la Ley 1393 de 2OOg. Decomiso def¡n¡t¡vo de productos, elementos, medios o
¡mplementos utilizados para cometer la infracc¡ón. Conslste en la aprehens¡ón mater¡at y def¡nit¡va de los
productos, elementos, medios e ¡mplementos ut¡l¡zados para ¡nfr¡ng¡r las normas amb¡entales.

Una vez decretado el decomiso def¡nit¡vo. la autor¡dad amb¡entat podrá d¡sponer de los bienes para el
uso de la ent¡dad o entregarlos a ent¡dades públ¡cas para fac¡l¡tar el cumplim¡ento de sus func¡ones. a
través de Convenios lntennstituc¡onales que perm¡tan verificar la ut¡l¡zación correcta.

La sanción accesoria de d¡scr¡m¡nan de la sigu¡ente forma:

Artículo 40, numeÍal 2, de la Ley 1333 de 2009, referente a Multas hasta por cien mil salar¡os
min¡mos mensuales /egales Vigentes (100.000 Salario Minimo Mensuat Legat V¡gente), por
Mov¡lizac¡ón de ve¡nticinco (125) bultos de carbón vegetal correspondientes a un volumen de
33.27 metros cubicos, sin el conespondiente perm¡so de la Autoridad Ambientat Satvoconducto
Unico Nac¡onal.

Parágrafo 5, del artbub 40, enuncia: El valor de ta multa en Salario MÍn¡mo Mensual Legal V¡gente
establecido en el numeral 2 del presente art¡culo se t¡quidará con et vator del Sataio Minimo Mensual
Legal Vigente a la fecha de exped¡c¡ón del acto adm¡nistrativo que determ¡ne ta responsab¡tidad e
imponga la sanción.

AR.T¡g.uL:o 4?.de 11 Ley 1333 de 2009. Mutta. consiste en et pago de una suma de d¡nero que ta
autoidad ambiental impone a quien con su acción u omisión infringe ias normás ambientales.

Ad¡cionalmente es necesano contemptar que, el a,tlcuto 31 de la ley 1333 de 2O0g establece. med¡das
comp.ensator¡as. La imposición de una sanción no exime at infractor det cumpt¡miento de tas medidasque la autoridad ambiental competente estime ped¡nentes establecer para óompensa, y restaurar eldaño o el impacto causado con ta infracción. La sanc¡ón y tas medidas óompensatorias o'de-ipanción
deberán guardar una estricta proporc¡onal¡dad. Dichá observación al respecto de tas med¡das

VERSTÓN: OO8 - Fecha de apticación:2025t10/22 cóDtco.: FT o55o.04
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De conform¡dad con lo establecido en la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010, la tasación de la multa
se basa en /os crfierios en /a s¡gu¡ente fórmula matemát¡ca:

Mulra - B +l@ *r) * (l + A) + Ca]* ¿.t
B. Benef¡c¡o ¡líc¡to
d: Factor de temporal¡dad
i: Grado de afectac¡ón amb¡ental y/o evaluac¡ón del r¡esgo
A: C¡rcunstanc¡as agravantes y atenuantes
Ca Costos asoc/ados
Cs: Capac¡dad soc¡oeconóm¡ca del ¡nfractor

Beneficio ilic¡to (B). Cons/§te en la gananc¡a que obtiene el ¡nfractor. Este benef¡c¡o puede estar
constituido por /os s,guiertes crltenosr /ngresos directos (Y1); Costos eyitados (Y2); Ahonos de retraso
(Y3); Capacidad de detecc¡ón de la conducta (p).

lnqresos directos (Y1): Son los ¡ngresos del ¡nfractor esperados o generados directamente o a paft¡r de
su estimación, por la producc¡ón, explotac¡ón o aprovechaniento expresamente prohibido en la ley o que
se e/'ecute sln el cumpl¡m¡ento de las cond¡c¡ones esfab/ecidas en está, no genero ¡ngresos al ¡nfractor.

Para este caso, el señor Jul¡án Coftes G¡raldo, ¡dentificado con cedula de ciudadanla No. 16.220.531,
exped¡da en Caftago Valle del Cauca, considerando que el valor para Y1, no genero ingresos, se
determ¡na que no apl¡ca, por lo tanto, eslé es igual a cero (0); en donde: Yt=o.

Costos ev (Y2): Const¡tuye el ahorro económ¡co que obtiene el ¡nfractor al evitar las ¡nvers¡ones
ex¡g¡das por la norma que son necesar¡as para prevenir un grado de afectac¡ón ambiental real o
potenc¡al. El concepto de costo ev¡tado dentro de la configurac¡ón del beneficio ¡líc¡to, se encuentra
asoc,ado a la ¡nobseruanc¡a de los estándares de operac¡ón o de compo¡7am¡ento por pafte del agente,

VERSIÓN: oo8 - Fecha de aplicación.2025110122 cóDtco.: Fr.osso.04

compensatorias se reat¡rma en el parágrafo 1 del añículo 40 de la misma ley. Sin embarga, no se t¡en6
ceñeza acerca del área exacta aprovechada, n¡ exactitud del volumen y especies aprovechadas, por
tanto, no es posible técfiicamente just¡f¡car la exigenc¡a de una medida compensatoria o de reposición, n¡
calcular tasa compensator¡a de aprovecham¡ento forestal en bosque natural.

De acuerdo a lo expuesto anteriormente se te apticará al declarado responsable señor Julián Coñes
G¡raldo, ident¡ftcado con cedula de ciudadan¡a No. 16.220.531, expedida en Caftago Valte del Cauca, la
sanc¡ón pnnc¡pal de decomiso def¡n¡t¡vo de los productos foresta/es decolrisados preventivameñte
med¡ante acta ún¡ca de control al tráfico ilegal de flora y fauna s,Tyesf/e No. No.0092314, de 125 bultos
de carbón vegetal correspond¡entes a un volumen de 33.27 metros cub¡cos, legalizados med¡ante acto
admin¡strativo prev¡o el levantam¡ento de la med¡da preventiva y como sanción accesoria multa para lo
cual se apl¡cará la metodotogía establecida por el Min¡steio de Ambiente para su tasac¡ón.

l3.MULTA:
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poniendo en riesgo el medio amb¡ente o etect¡vamente afectándolo, incent¡vando por no ¡ncurr¡r en un
costo determinado. Es decir, se asoc¡a al esfuerzo no realizado por la persona.

Acorde a lo anterior, se asurne que deb¡ó realizo por Mov¡lizac¡ón de ve¡nt¡c¡nco (125) buttos de carbón
vegetal coffespond¡entes a un volumen de 33.27 metros cubicos, s¡n el conespondiente perm¡so de la
Autoridad Ambiental Salvoconducto Un¡co Nac¡onal.

Considerando que el año en el que se real¡zó infracción fue en el año 2022, por lo cual en el Decreto
1076 de mayo 26 de 2015 dispone en su Añtculo 2.2.1.1.7.1. que toda persona natural o jurtdica que
pretenda real¡zar aprovecham¡ento de bosques naturales o productos de la ftora silve'stre deberá
presentar a la coryoración una sol¡c¡tud, por sev¡c¡os de evaluación y seguimiento de hcenc¡as
ambientales, permisos, conces,bnes, autorizac¡ón y demás instrumentos de manejo y control amb¡entat,
para proyectos, obras o activ¡dades, que requiere de un derecho ambiental respecto al recurso bosque.

Así /as cosas, /os coslos evifados del usuano se traducen en tos costos de evaluación para el año en el
que se realizó la infracción 2022.

. Evaluación del trámite, acorde con Resoluc¡ón 0100 No. 07OO-0254 de 2022: $117.963

Además, e/ costo de inversión del salvoconducto ún¡co Regtamentar¡o - suNL por vator de g.s00
pesos para el transpofte del recurso flora.

Por lo anter¡or mencionado, son /as ,nverslones ey,ladas que deb¡do real¡zar el señor Julián Coñes
Gialdo, ¡dentificado con cedula de c¡udadanía No. 16.220.s31, exped¡da en caftago valle del cauca.
donde Yz= 127.463 pesos m/cte

Ahorros de retras (Y3): Es la ut¡l¡dad obten¡da por el infractor expresado en ahonos derivada de los
retrasos en la realizac¡ón de las ¡nvers¡ones requer¡das por la ley y dejadas de hacer

Para esfe caso, el señor Julián coftes G¡ratdo, ¡dent¡ficado con ceduta de c¡udadanía No. 16.220.s31 ,
expedida en cañago valle del cauca, considerando que los ahorros en /os costos que deb¡ó haber
ocas¡onado el ¡nfractor para dar cumpl¡miento a las normas, para el presente caso se asumirán como
cero, para no incunir en subjet¡vidades y ambivalencias, por lo tanto, ta inversión que der¡vara en
ahonos por los retrasos en /a realización de ¡nversiones ex¡gidas por ta ley, se deierm¡na que no apl¡ca
los costos de retraso, por lo tanto, esté es igual a cero (q: én donde: ys=o.

9qpacilad de detección (H: Es la posib¡lidad de que la autoridad detecte ta ócurrencia de una
¡nfracc¡Ón ambiental. Para este caso se determ¡nó una capac¡dad de detecc¡ón baja, por ¡ncumpt¡mientoa la normativ¡dad ambiental en la Mov¡lización de veint¡c¡nco (12s) bultoí de carbói vegetat
correspond¡entes a un volumen de 33.27 metros cubicos, s¡n el correspond¡ente permiso de la Autoridad
Ambiental Salvoconducto Unico Nacionat, donde se evidenció la situáción por iniforme técn¡c¿ det 26 deabril de 2022, que motivo las actuac¡ones adm¡n¡strativas correspondienies, para controái, iorr"g,, yregular la actividad con el fin de asegurar el cumptim¡ento de la no;ma vidad amb¡entat. La iapácidad dedetección de la conducta tiene un válor de (p=0.40).
La relación entre ros ¡ngresos d¡rectos (y1), cóstos evitados (y2) y ahorros de retraso (y3), y ra
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capac¡dad de detecc¡ón de la conducta (p), determ¡na el benefic¡o ¡lic¡to obten¡do por el infractor (B)

En tal sent¡do. la Corporac¡ón adopto un modelo matemát¡co que cont¡ene la gu¡a para la tasac¡ón o
cálculo de multas. el apl¡cat¡vo en Excel para la tasac¡ón de la multa y el ¡nstruct¡vo para d¡l¡genc¡ar el
apl¡cat¡vo, el cual una vez real¡zado el proced¡m¡ento arrojo el s¡gu¡ente resultado:

Figura 1: Pantallazo del apl¡cat¡vo Excel para el benef¡c¡o ¡líc¡to en la tasac¡ón de multa

Fuente: Aplicac¡ón de metodológ¡ca conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010

Factor de temporalidad (q). Se def¡ne como: "El factor que cons¡dera la duración de la infracción
amb¡ental, ¡dentif¡cando s¡esta se presenta de manera ¡nstantánea o cont¡nua en el t¡empo. En aquellos
casos e, donde la autor¡dad amb¡ental no pueda determ¡nar la fecha de inic¡o y de final¡zación de la
¡nfracc¡ón. se cons¡derará d¡cha ¡nfracc¡ón como un hecho ¡nstantáneo".

Con las acc¡ones de control por ta CVC, que mot¡vo al Auto por incumpl¡m¡ento en normativ¡dad
amb¡ental vigente por Mov¡l¡zación de veinticinco (125) bultos de carbón vegetal correspond¡entes a un
volumen de 33.27 metros cuDicos, s,/r el conespondiente perm¡so de la Autor¡dad Amb¡ental
Salvoconducto Un¡co Nac¡onal, s¡n el respectivo permiso de la autor¡dad amb¡ental. Por lo tanto, se
asume como una act¡v¡dad ¡nstantánea de un (1) día. Dónde: d=1 (Números de dias de la ¡nfracción).

d = 1.00
Consideraci'n at salario minimo: Como el motivo para ta emisión de este concepto técnico para la

VERSIÓN 008 - Fecha de aplicación 2025110122 cóDtco.: FT.o55o.04
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tasac¡ón de la respect¡va multa, de por Mov¡l¡zac¡ón de veinticinco (125) bultos de carbón vegetal
conespondientes a un volumen de 33.27 metros cublcos, s,n el correspondiente perm¡so de la Autoridad
Amb¡ental Salvoconducto Unico Nac¡onal, motivado por acto adm¡n¡strat¡vo de informe de v¡s¡ta del 26 de
abril de 2022, en el cual se reportaba la ¡nfracción. Por lo tanto, se tomará como valor de salarío m¡n¡mo
del año en el cual se realiza la calificación 2025 ($1.423.500), el cual fue el año donde se realizó el
pl¡ego de tormulac¡ón de cargos, de acuerdo a lo reglamentado en el añículo 17 de la Ley 2387 de 2024
que mod¡fico el afticulo 40 en su parágrafo 5 de la ley 1333 de 2009.

Grado de afectación amb¡ental y/o evaluac¡ón det riesgo (i). Cons¡derando et princ¡p¡o de ta
proporc¡onal¡dad y la gravedad de la infracción a causa por Movil¡zac¡ón de veintic¡nco (125) bultos de
carbÓn vegetal conespondientes a un volumen de 33.27 metros cubicos, sin el conespond¡ente perm¡so
de la Autoridad Amb¡ental Salvoconducto Unico Nacional y no estar amparadas por el Salvoconducto
Único Nacional en L¡nea - SUNL, se f¡enen las siguientei aprec¡acones:

ldent¡ficac¡ón de acciones ¡mDacúantes: Aquellas que, derivadas de la ¡nfracción. tienen incidencia sobre
el medio amb¡ente, generando un camb¡o sobre el m¡smo o sobre atgún bien de protección.

Los posib/es impactos ambientales que se or¡ginan por Movilización de ve¡nt¡c¡nco (125) bultos de
carbÓn vegetal conespondientes a un volumen de 33.27 metros cubicos, sin el conespondiente permiso
de la Autor¡dad Anbientál Salvoanducto Unico Nacional, cómo se co¡lcluye anteriormente recaen más a
un incumplimiento de la normatividad que por et incumplimiento a requ¡sitos de carácter procedimentat,
de modo que se están violando disposiciones /egales y regtamentaias que se concretan en una
infracción ambiental.

ldentif¡cación de tos bienes de protecc¡ón ¡mpactados: Aquettos factores ambientales que just¡f¡can o
merecen ser protegidos.

Acorde con el documento "Metodologla para et Cátcuto de Multas por lnfracc¡ón a ta Normat¡va
Ambiental", del Ministerio de Ambiente V¡vienda y Desanotto Ten¡torial, 2010, "los criterios propuestos
que deben ser evaluados para determ¡nar la ¡mpdnanc¡a de ta afectación y que permiten su identif¡cación
y estimac¡Ón, sor, /os de intensidad, extensión, persistencia, reversib¡t¡dád y recuperabilidad. Cada uno
de esfos cnle¿bs se evalúa y cal¡fica, asignándoles valores ponderaáores, /os cuales miden la
impoftanc¡a de la afectación a través del algor¡tmo forñulado',.

Los informes cuantifican afectación ambientat por Movitización de ve¡nt¡cinco (125) buttos de carbón
vegetal correspondientes a un volumen de 33.27 ¡nefros cub¡cos, sin e! conespondiente perm¡so de ta
Autor¡dad Ambiental salvoconducto Unico Nac¡onal, por lo cual es procedénte determinar que los
componentes afectados conesponden a suelos, corredores, y vistas panorám¡cas y pa,§ales, del s,sfema
medio fls¡co y socioeconómico con subsistema biótico, ¡nefte y soc¡ocultural éi conponentés flora,
fauna, suelo y cultural.

Acorde.con.la metodología expuesta en et precitado documento, en su tabla 3 "ldentificación de bienes
de protecc¡ón que pueden ser afectados", a continuación, se ident¡fican /os órenes ie piieicion que
fueron afectados con la infracción amb¡ental:

A. CARACTERISI/CAS F/S/CAS Y QUIMICAS.
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A. l-3 Sue/os

B, CONDICIONES 8/O¿OG/CAS
8.1-34 Conedores

C, FACTORES CULTURALES
C.1-60 V¡stas panorám¡cas y pa¡sajes

Acorde con la metodologia expuesta en el precitado documento, en su tabla 4 "Acciones con lmpacto
Amb¡ental Potenc¡a|", a cont¡nuac¡ón. se ¡dentif¡can d¡chas acc¡ones:

C, ESTRACC/ON DE RECURSOS
A.3 Mod¡f¡cac¡ón del háb¡tat

Acorde con la metodología expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 5 "Matriz modelo para
¡dent¡f¡car afectaciones", a cont¡nuación, construye la matr¡z modelo para ident¡ficac¡ón de afectac¡ones.

BIENES DE PROTECTION

c.3-60
Vist¿e

panoramicas

Acorde con la metodología aplicada. que se expone en el documento "Metodología para el Cálculo de
Multas por lnfracción a la Normat¡va Amb¡ental", del M¡n¡sterio de Amb¡ente Viv¡enda y Desanollo
Terr¡torial, 2010, la activ¡dad relevante que mayor afectac¡ón causó, por Movilización de ve¡nticinco (125)
bultos de carbón vegetal correspondientes a un volumen de 33.27 metros cubicos, s¡n el correspond¡ente
perm¡so de la Autoridad Ambiental Salvoconducto Un¡co Nac¡onal (A3. modificación del háb¡tat).

T¡po de ¡nfracc¡ón r Se cons¡dera que la ¡nfracc¡ón no se concreta como impacto amb¡ental y solo generó
un r¡esgo potencial de afectac¡ón, por lo cual es una evaluación del riesgo.

"EVALUACIÓN DEL R/ES6Or Aquellas ¡nfracc¡ones que no se concretan en impactos amb¡entales,
generan un riesgo potenc¡al de afectac¡ón. El n¡vel de r¡esgo que genera dicha acción se encuentra
asoc¡ado a la probabilidad de ocurrencia de la afectación, asi como a la magn¡tud del potenc¡al efecto.

Ten¡endo en cuenia la ¡dentificación de bienes, acclones e ¡mpactos referenciados, y cons¡derando que

ta situac¡ón está dada más por el ¡ncumpl¡m¡ento de la normativ¡dad y no por alguna afectación al medio
amb¡ente y sus componentes, se puede inferir que la acc¡Ón o activ¡dad causÓ un r¡esgo de una
magnitud que probablemente prop¡c¡ara la pérdida o .daño ambiental; por lo tanto, se valorará la

x

8.2 ]4
ACTIVIDAT)€S

qUE GTNTRA

AFECTACION
suel()s Corredqres

3.

MOOtFtCACtON

DET HABÍTAT
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impo¡tanc¡a de la afectación como evaluac¡ón del riesgo (l) ten¡endo en cuenta /as s,guienres variables
lntens¡dad, extens¡ón, persistencia, reversibil¡dad y recuperab¡lidad.

Valoración de la tmD nc¡a de la afectac¡ón Toda valorac¡ón, por def¡n¡c¡ón, tiene algo de subjetividad.
lo cual no signit¡ca que deba ser añitraia. Las d,st ntas técn¡cas de valoración de ¡mpactos ¡ntentan
disminu¡r la subjetividad de las conclusiones, justif¡cando de la mejor manera pos¡ble todos /os lu,bios de
valor que se realizan.

'Nota: La situac¡ón amb¡ental generada se configuró como un incumpt¡m¡ento a la normativ¡dad
amb¡ental, más NO como daño amb¡ental comprobado, sin embargo, es necesario valorar la ¡mpoftancia
de la afectación como evaluación del riesgo. En rnucf,os casos, la generac¡ón de r¡esgos esfá aíociada a
incumplim¡entos de tipo administrat¡vo, los cuales ex¡gen a la aitoridad ambiental ejercer su función
sanc¡onatoria de tal forma que se vele por la protección de /os recursos naturaleí, se ver¡fique el
compoftam¡ento de las condiciones del medio y el cumpl¡m¡ento de las obligaciones esfab/ecldas en /os
actos adm¡nistrativos. Por tal motivo, se adoptó el menor valor posible en caáa atributo para cuant¡f¡car el

ATRIBUTO DEFINICIÓN CALIFICACIÓN PONDERACIÓN

lntens¡clad (lN)

Defrne el gndo de incidencia
de la acc¡ón sobre el bien de

protección.

Alectación de b¡en de prctección
representada en una desviabión del

estándar frjado por la noma y
comprend¡da en el mngo entre 0 y

330/".

1

Extensión (EX)
Se refiere al área de ¡nfluencia
del impacto en relac¡ón con el

entomo.

Cuando la afectación puede
detem¡narse en un área local¡zada e

¡nferior a una (1) hectárea.
1

Pers¡stencia
(PE)

Se refrere al tiempo que
permanecería el efeclo desde

su apaición y hasta que el bien
de protecc¡ón rctome a las

condic¡ones previas a la acción.
S¡ la duración del efecto es inferíor a

seis (6) meses

Reversibilidad
(Rv)

Capac¡dad del bien de
p rotecc¡ón amb¡e ntal afe cta do

de volver a sus cond¡ciones
anteiores a la afectación por
medíos naturales, una vez se

haya dejado de actuar sobre e1

ambiente.

Cuando la alteración puede ser
asim¡lada por el entomo de foma

medible en un periodo menor de un
(1) año.

1

Recupefabilidad
(MC)

Capacidad de recuperación del
b¡en de protección por med¡o

de la implementación de
medidas de gestión amb¡ental.

S, se /ogra en un plazo infeior a seis
(6) meses

1

VERSIÓN: OO8 - fecha de apticación: 2O2g1Ot22 cóDtco: FT o550.04
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Movil¡zac¡ón de veintic¡nco (125) bultos de carbón vegetal conespondientes a un volumen de 33.27 metros
cub¡cos, s¡n el conespondiente pem¡so de la Autoidad Amb¡ental Salvoconducto Unico Nac¡onal.
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¡ncumpl¡m¡ento a la norma
De lo anter¡or, una vez valorado los atr¡butos se t¡enen los sigu¡entes resu/tados:

lntens¡dad (lN) = 1. Extens¡ón (EX¡ = 1, p"rt,t 
"nc¡a 

(PE) =1, Reversibilidad (RV) = 1, Recuperab¡t¡dad
(MC) = t

Dónde: l=(3-lN) + (z-EX) + PE + RV + MC

Remplazando (3x1) + (2x1) + 1 t 1 + 1 = 8, en tal sent¡do I =8.
La ¡mpoftanc¡a de la afectac¡ón se cal¡f¡ca atend¡endo los valores presentados en ta s¡gu¡ente tabta

CALIFICACIÓN DEscRtPctóñ MEDIDA RANGO CUALI¡ATIVA

lmportancia (l)

Med¡da cual¡tat¡va del impacto a part¡r del
grado de incidenc¡a de la altemción
pmducida y de sus efectas.

lrrelevante I
Leve

Moderado 21 -40

Severo 41 -60

Critico 61 -80

Cuando la calif¡cac¡ón de la afectación es de A se corsde ra que el ¡mpacto es lrrelevante a parti del
grado de ¡nc¡denc¡a de la alterac¡ón producida y de sus efectos.

Una vez valoradas las afectac,bnes en el apl¡cat¡vo Excel de la CVC "CALCULO DE LAS MULTAS EN
EL PROCESO SANC/ONAIOR/O", en donde se clas¡ficó la act¡vidad de (A.3 Modificación del háb¡tat), ta
cual una vez calificada, la lntensidad (lN), la Extensión (EX), la Pers¡stencia (PE),la Revers¡bil¡dad (RV),
y la Recuperabil¡dad (MC), se clasif¡ca la afectación ambiental de las actividades como "IRRELEVANTE'.

Después de ¡dent¡ficarse que no hay agentes de peligro con potenc¡al de afectación ambiental, y
después de identif¡cados los potenciales impactos de la v¡alación a disposiclones legales y
reglamentar¡as, que se concretan en ¡nfracc¡ón, se determina que estuvieron relac¡onados con la
probab¡lidad de afectación al recurso forestal, como sus cond,'6iones b¡ológ¡cas, ecos,ste¡nas y
re I ac ¡o n e s ecol óg ¡ca s.

En razón al ¡ncumpl¡m¡ento en espec¡al el Decreto Ley 2811 del 18 de d¡c¡embre de 1974 Attículo 223 y
Atiiculo 224, Decreto 1076 de 2015 Afticulo 2.2.1.1.7.1 y Resoluc¡ón 0753 del 6 de mayo de 2018:
Arl¡culo 6, en lo relacionado con Movilizac¡ón de ve¡nticinco (125) bultos de carbón vegetal
correspond¡entes a un volumen de 33.27 metros cuóicos, sin el correspondiente perm¡so de la Autoridad
Amb¡ental Salvoconducto Un¡co Nac¡onal, se convieften en acciones violatorias de las d,spos,biones
normativas.

El n¡vel de r¡esgo que genera d¡cha acción se encuentra asoc¡ado a la probabil¡dad de ocurrenc¡a de la
afectac¡ón, asi como a la magn¡tud del potenc¡al efecto, por tal razón, para este caso se evalúa el r¡esgo,
el cual está determ¡nado por la pos¡b¡l¡dad de sufrir un daño amb¡ental y la magn¡tud potenc¡al de la

vERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación 2025110122 cóDtco.: Fr.o55o 04
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Para este caso se estimó una probabilidad de ocunenc¡a de la afectación como IRRELEVANTE,
cons¡derando por Movilización de ve¡nt¡c¡nco (125) bultos de carbón vegetal correspond¡entes a un
volumen de 33.27 metros cublcos, s,n el correspondiente permiso de la Autoridad Ambiental
Salvoconducto Unico Nacional, no se /es realizó una caracterización de la zona, área o sitio del proceso
o act¡vidad, con el f¡n de cuantit¡car el deterioro, con posibilidad o iesgo de afectac¡ón al med¡o
amb¡ente, sin embargo, drbf,os efecfos son revers¡bles a través del t¡empo.

Para las infracciones gue no se co ncretan en afectación ambiental, se evalúa el riesgo (r)=
Probabilidad de ocurrenc¡a de la afectación (o) x Magnitud potencial de la afectación (m)

l=8

02

Teniendo definido el nivel potencial de impacto y la probabit¡dad de ocunencia se procedió a establecer
el nNel de riesgo a paftir del producto de las vaiables anter¡ormente descrifas. Donde r = o x m.
remplazando tenemos que r = 0.2 x 20 = 4.

El valor obtenido representa el nivel potenciat de riesgo generado por ta infracción de la norma, en este
sent¡do, y telgnlo en cuenta que la ¡nfracción no se concretó en afectación ambientat, se le as¡gna un
valor el cual debe ser monetizado para ser integrado en el Ítodelo matemático. Obtenido el vator de
nesgo, se determinÓ el valor monetar¡o det m¡smo. En tal sent¡do et apticativo en Excel Corporat¡vo para
la tasación de la multa anojo el sigu¡ente resultado.

AFECTACIÓN OCURRENCIA
Valoración de la

afectación / Rango
dei

Probab¡tidad de
ocurrencia de la

afectación

Valor de
probab¡lidad de

ocurrencia
lnelevante

I
Muy Baja 0.2

Leve 9-
20

35 Baja 0.4

Moderado
40

50 Moderada 06

Severo 41-
60

65 Alta 08

61-Cr¡t¡co
80

80 Muy Alta 1

Evaluación del nivel potencial de impacto Probab¡lidad de ocurréncia
Valoración de la

afectación / Rango
dei

Magnitud potencial
de la afectación (m)

Probab¡lidad de
ocurrencia de la

afectación

Valor de
probab¡lidad de

ocurrencia
lrrelevante 20 Muy Baja

VERSTóN: 008 - Fecha de aplicación: 2O2St1Ot22 cóDtco : FT o55o 04

afectación causada por el incumplimiento de la norma, la cual es valorada para proyectar su n¡vel de
peligro potencial, es dec¡r s¡ la afectac¡ón es crítica, severa, moderada o leve.

Nagnitud potencial 
I

detaafectacion{d 
I I

20
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Figura 2: Pantallazo del tivo Excel amb¡ental tasación de multa

Fuente: Apl¡cación de metodológica conforme a la Resoluc¡ón 2086 del 25 de octubre 2010.

Las c¡rcunstanc¡as atenuantes y agravantes son factores que están asociados al comportamiento del
¡nfractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área: de acuerdo a su impoñancia ecológica o
al valor de la especie afectada, /as cuales se encuentran señaladas de manera taxativa en los artlculos 6
y 7 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

Atenuantes: Se consrdera que no se encuentran circunstancias que se puedan considarar como
atenuantes de la responsabilidad en mateia amb¡ental.

Aoravantes: Se consrdera que no se encuentran c¡rcunstancias que se puedan considerar como
agravantes de la responsab¡lidad en mateia amb¡ental. Asimismo, se consu/fó e/ Registro Único de
lnfractores Ambientales - RUIA en la Ventanilla lntegral de Tramites Amb¡entales - VITAL en lÍnea en el
enlace que conesponde a una pág¡na en ¡ntemet en la siguiente dirección
httD. //v¡tal. m¡ n a mb¡e nte. aov. co/Sl LPA U T NCon s u lta rS a n c ¡o n. aspx ? U b ¡ c= ex t . del M¡n¡ster¡o
de Ambiente y Desanollo Sostenib/e. El señor Julián Coñes G¡raldo, ident¡t¡cado con cedula de
c¡udadania No. 16.220.531, expedida en Caftago Valle del Cauca, no se encuentran en la base de datos
como sanc¡onados.

En tal sent¡do el apl¡cat¡vo en Excel Corporat¡vo para la tasación de la multa arroJo el s¡gu¡ente resultado

VERSIÓN oo8 - Fecha de aplicación 2025t10122 cÓotGo.r FT.o55o.04
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F¡gura 3: Pantallazo del Excel de atenuantes vantes tasac¡ón de multa

F
F

Fuente: Aplicación de metodológ¡ca conforme a la Resolución 2006 del 25 de octubre 2O1O

Costos asociados (Ca). El aftfculo 34 de la Ley 1333 de 2OOg establece gue /os cosfos en que ¡ncurrala autoridad ambiental con ocasión de las med¡das preventivas, tales como: iranspofte,
almacenamiento, seguros, enfre otros, conerán por cuenta del ¡nfractor; de lo anter¡or, dentro del t;ánite
administrat¡vo la Corporación no incurrió co, costo asoc,ados d¡ferentes a las prop¡as del ejerc¡cio de
autoridad ambiental, por lo cual para el señor Julián Coftes Gtratdo, iden¡¡f¡cado con'cedula de
c¡udadanla No. 16.220.531, exped¡da en cañago valle detcauca, los cosfos asoc,ados so/? ca=$o.

Capacidad socioeconómica del i¡rfractot (Cs). En apticación det pr¡nc¡p¡o de razonabit¡dad, ta func¡ón
multa debe tener en cuenta la variable capacidad soc¡oeconómica del infractor, entendiáa como el
coniunto de cond¡ciones de uia_persona nátura! o jurÍdica que perm¡ten establecer su capacidad de
asumir una sanciÓn pecuniario. Este principio de razonabilidad eitá relac¡onado con et princlipio juridico

VERSIÓN: OO8 - Fecha de apticaciór|: ZO2SI1O/22 cóDrco FT o55o.o4
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de ¡gualdad ante la Ley, el cual se der¡va del reconoc¡m¡ento de ta persona como un ind¡viduo dotado de
cualidades esencía/es y con independencia de factores accidentales. Este principio de ¡gualdad, en su
concepto como en su aplicación, debe ser objetivo y no format. En este orden de deas, sáo es válido un
truto diferente si está razonablemente justif¡cado. En tat sentido, /as personas naturales son todos
aquellos ind¡v¡duos susceptb/es de contraer derechos o deberes jurÍdicos.

Para el desanollo de la metodologia, se consu/tó la base de datos det Registro único Empresarial y
Socla/ - RUES, el señor Julián Coftes G¡raldo, ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía No. 16.220.53i,
exped¡da en Caftago Valle del Cauca, no se encuentran registrado en la plataforma de Registro único
Empresar¡al y Soc¡a/ - RUES.

Se consu/tó el grupo del S/SBEN, en la pág¡na web www.sisben.gov.co, en el s¡gu¡ente enlace
https:/ uww.s¡sben.oov.co/paoinas/consulta-tu-orupo.html. en donde el señor Jutián Cortes
Gialdo, ident¡ficado con cedula de c¡udadanla No. 16.220.531, exped¡da en Caftago Valte del
Cauca, se encuentra reg¡strado en el Sisfema de identif¡cac¡ón de potenciales benef¡ciarios de
programas soc¡ales - S/SBEN, con numero de f¡cha 76147886820100002999, categonzado en el
grupo 82.

Págrña 30 de 33

Deb¡do a esto. para est¡mar la capac¡dad soc¡oeconóm¡ca del señor Jul¡án Co¡tes Giraldo. cons¡deró la
consulta a la plataforma del Fondo de Sol¡daridad y Garantia (FOSYGA) en la Base de Datos Única de
Af¡l¡ados (BDUA) a/ S¡stema General de Segur¡dad Social en Sa/ud (SGSSS.) donde las Ent¡dades
Promotoras de Salud (EPS) repoftan novedades en cumplim¡ento de la Resolución 4622 de octubre 3 de
2016, verificando que el señor Julián Coñes Gialdo, ¡dent¡ficado con cedula de ciudadanía No.
16.220.531, exped¡da en Caftago Valle del Cauca, se encuentra af¡liado al Rég¡men subs¡diado en Salud
en cal¡dad de cabeza de fam¡l¡a desde e/ año 2022, segttn el resultado de la consulta en la
Adm¡n¡stradora de /os Recursos del Sistema General de Seguridad Socia/ en Sa/ud - ADRES. En yista
de ello. para fac¡l¡tar la clasificación del infractor, se asu/ne analógicamente que el n¡vel del S/SBEN l,
cons¡derando el pr¡nc¡p¡o de razonabilidad corresponde al n¡vel de clas¡f¡cación soc¡oeconóm¡co, que
rev¡sada las bases de datos a n¡vel nac¡onal en donde se puede encontrar información del infractor, esto
se asocla al princ¡p¡o de razonab¡l¡dad. Por lo anter¡or se asu/ne el factor ponderado (0,1): en donde:
Cs= 0,01 .

Fuente: Apl¡cac¡ón de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010

VERSIÓN oo8 - Fecha de aplqación.2025110122 cóDtGo : FT.0550.04
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En tal sent¡do el aplicat¡vo en Excel Corponat¡vo para la tasación de la mufta anojo el sigu¡ente resultado:

Figura 4: Pantallazo del aplicativo Excel costos asoc,ados a /a tasación de multa
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Conforme a lo anterior, et señor\lulián Cortes G¡raldo, ¡dent¡f¡cado con cedula de c¡udadanía No.
16.220.531, exped¡da en Caftago Valle del Cauca, con cargos por Movilización de ve¡nticinco
(125) bultos de carbón vegetal correspondienles a un volumen de 33.27 metros cub¡cos, sin el
correspond¡ente permiso de la Autor¡dad Amb¡ental Salvoconducto Unico Nacional, es un
¡ncumpl¡eron a la normatividad ambiental d,Spuesfo en espec¡al el Decreto Ley 2811 del 18 de
diciembre de 1974 Artículo 223 y Aftlculo 224, Decreto 1076 de 2015 Articulo 2.2.1.1.7.1 y
Resolución 0753 del 6 de mayo de 2018: Articulo 6.

Por lo tanto, la multa acorde a lo contemplado en la Ley 1333 de jul¡o 21 de 2009, Decreto 3678 de
octubre 4 de 2010, la Resolución No. 2086 de octubre 25 de 2010 y la apl¡cación de la modelación
mate mática corre spon de rá' Figura 5: Pantallazo del aplicativo en Excel para la tasación de la multa

Multa = 819.243 al señor Julián Co,tes Giraldo
Fuente: Apl¡caciÓn de metodológica conforme a la Resoluc¡ón 2086 del 25 de octubre 2010

Por lo anter¡or, se debe imponer at señor Jutián Co¡ies G¡ratdo, ¡dentif¡cado con cedula de ciudadaniaNo 16220.531, expedida en Carfago Vatle del Cauca, como sanción pinc¡pal por Mov¡lización de
veinticinco (125) bultos de carbón vegetal conespond¡entes a un volumen de 33.27 metros cubicos, sn
el conespondiente permiso de la Autoridad Ambiental Salvoconducto lJn¡co Nac¡onat, se le ¡mpone como
sanciona principal el decom¡so d9!!!!iyg_del mater¡al torestal y como sanc¡ón accesoria uná mutta por
UN VAIO. dE OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTóS CUARENTA Y IRES PESOS MCIE($819.243), equivalente a 70,917 un¡dades de Vator Bás¡co (UVB) del año 2O2S',

Que las-s,anciones ¡mpuestas están acordes con el Auto de Formulación de cargos del 4 dejulio de 2025, impuestas de conformidad con el artículo 40 de la ley 1333 de 200é mod¡ficada
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por la ley 2387 de 2024, parágrafo tercero.

En virtud de lo anterior, la D¡recc¡ón Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

Págrna 32 de 33

ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva de decomiso preventivo ¡mpuesta al
señor JULIAN CORTES GIRALDO identif¡cado con cedula de ciudadanía N" 16.220.531 expedida
en cartago valle, mediante Resolución 0780 No. 0783 - 564 de fecha 28 de abril de 2022 'poR LA
CUAL SE LEGALIZA E IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA',

RESUELVE:

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR responsable al JULIAN CORTES GTRALDO identiftcado con
cedula de ciudadanía N" 16.220.531 expedida en cartago valle, del cargo ¡mputado mediante
AUTO DE TRÁMITE 'POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONÍRA ÚN PRESUNTO
INFRACTOR' de fecha 4 de julio de 2025.

ARTICULO TERCERO: IMPONER LA SANCION PRINCIPAL DEL DECOMISO DEF|NtTtVO de de
ciento veinticinco (125) bultos de carbón vegetal correspond¡entes a un volumen de 33.27 m3.,
provenientes de la lncautación según acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna s¡lvestre
No. 0092314 de fecha 26 de abril de 2022, decomisados preventivamente al señor JULIAN
CORTES GIRALDO identificado con cedula de ciudadanía N' 16.220.531 expedida en Cartago
Valle, mediante Resolución 0780 No. 0783 - 564 de fecha 28 de abril de 2022.

PARAGRAFO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca determinará la disposición
f¡nal del material dependiendo del estado de este, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 53
de la Ley 1333 de 2009

ARTICULO CUARTO: IMPONER SANCION ACCESORIA DE MULTA al señor JULIAN CORTES
GIRALDO ¡dentificado con cedula de c¡udadania N" '16.220.531 expedida en Cartago Valle, por un
valor de un valor de OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES
PESOS MCTE ($819.243), equ¡valente a70,917 Unidades de Valor Básico (UVB) del año 2025

PARÁGRAFO: La suma expresada en el artículo cuarto, deberá ser cancelada en los Bancos
autor¡zados a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), en un plazo
no super¡or a tre¡nta (30) dias calendario, contados a partir de la ejecutoria de la presente
resolución.

ART¡CULO QUINTO: Si el señor JULIAN CORTES GIRALDO ¡dent¡f¡cado con cedula de
ciudadanía N" 16.220.531 expedida en Cartago Valle, no diere cumplimiento a lo ordenado en el
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECL*RATA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBTENTAL, sE rMpoNE UNA sANcroñ óe oecouuso DEFtNrlvo y sE tMpoNE

UNA SANCION DE IIULTA"

artículo cuarto del presente acto admin¡strativo, dicha multa se hará efectiva por medio de cobro por
jurisdicción coactiva.

ARTICULO SEXTO: NOTIFíQUESE la presente Resolución al señor JULIAN CORTES GIRALDO
identificado con cedula de ciudadanía N" 16.220.531 expedida.en Cartago Valle, de acuerdo a lo
preceptuado en la Ley 1437de 2011 Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo -
CPACA y Ley 2080 de 2021.

ART¡CULO SEPTIMO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO OCTAVO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la DAR
BRUT dé ta CVC, con sede en La Unión, COMUNICAR el presente acto administrat¡vo a la
Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios del Valle del Cauca, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.

ARTICULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden por la vía administrativa, los
recursos de reposición ante el D¡rector Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y subsidiario el de apelación BRUT ante
el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, de los cuales
deberá hacerse uso en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días
siguientes a ella, o a la notificación por av¡so, según el caso, de conform¡dad con lo establecido en
el artículo 76 de Ley 1437 de2011.

ARTICULO DECIMO: En firme el presente acto adm¡nistrativo, se procederá a reportar al señor
JULIAN CORTES GIRALDO identificado con cedula de ciudadanía N' 16.220.531 expedida en
Cartago Valle, en el Registro Único de lnfractores Ambientales.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE.

r\\
MI o VARGAS DARAUÑA

Director Territorial DAR BRUT

Proyecto y Elaboro: L¡ana Llanela Osorio Montalvo- Técn¡co Adm¡nistr¡tivo-Ip
Revisión Juríd¡ca. Rob¡nson Rivera Cruz. profes¡onat Esoecialrzado X A
Revisión Técnrca. José Handemberg prada Hernández boord;naoorpGc Los
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Micos, La Paila, Obando. Las Cañas
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Dada en La Unión, a los ¡ g
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